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Presentación  
  


De acuerdo con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control 
Interno (D-1-2005-CO-DFOE), Directriz R-CO-61 del Despacho de la Contraloría General de 
la República del 07 de junio de 2005; Oficio 08539 del 18 de julio de 2005 (DFOE-184) de la 
Contraloría General de la República; Oficio 08540 del 18 de julio de 2005 (DFOR-185) y en 
la Circular 008-11 (DM-38-11), los cuales establecen disposiciones sobre presentación de 
Informes Finales de Gestión para la rendición de cuentas; y acatando las directrices 
establecidas al efecto como marco básico orientador de la Contraloría General de la 
República, presento informe detallado de mi gestión.  
 
Durante el tercer periodo de administración, se continúa trabajando en la misma línea del 
periodo anterior en lo que respecta al área administrativa y operativa de la Oficialía Mayor 
y Dirección Administrativa-Financiera.   


  
De igual manera, se puntualiza la labor realizada anualmente por cada una de las 
dependencias que conforman la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa-Financiera 
durante el periodo comprendido entre el 7 de mayo del 2018 y el 7 de mayo de 2022.   
  


Reseña de la Dependencia  
  
Conforme a los artículos 3, 24, 25 y 26 del Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio 
Exterior, Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX del 14 de febrero de 2000, se establece la 
Oficialía Mayor como una dependencia ministerial que es responsable de la ejecución de 
las actividades relacionadas con la administración, la proveeduría, los recursos humanos y 
el presupuesto del Ministerio de Comercio Exterior. Posteriormente, mediante el DM-701-
06, del 12 de julio de 2006, es aprobado por MIDEPLAN con el nombre de Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa-Financiera, está a cargo del Oficial Mayor a quién le corresponde 
realizar las siguientes funciones:  


  
• Dirigir la elaboración de los anteproyectos del presupuesto institucional.  
• Optimizar y reforzar los recursos informáticos actuales y requeridos en la  


Institución.  
• Administrar el programa de reclutamiento y selección de personal de la Institución.  
• Llevar el control y mantener actualizado el registro y trámites en materia de recursos 


humanos mediante la agilización de los servicios Establecer un programa de higiene 
y salud ocupacional y de desarrollo social y recreación.  


• Establecer y velar por el cumplimiento del programa de mantenimiento de la 
infraestructura y patrimonio Institucional.  


• Administrar y velar por el correcto uso y mantenimiento de los vehículos propiedad 
del Ministerio.  
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• Contribuir en la definición y divulgación de las políticas y estrategias en materia 
administrativa impulsadas por las autoridades superiores.  


• Cumplir las normas y disposiciones legales y administrativas velando por el eficiente 
desempeño de las funciones que le competen.  


• Cualquier otra función encomendada por el Ministro o Viceministro, o que le 
corresponda de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables.  


  


Resultados de la Gestión Anual Detallada por Área  
  


Gestión 2018 
 


1-Presupuesto Nacional   
 
El Presupuesto Nacional asignado por el Ministerio de Hacienda para atender las necesidades 
del período 2018 según Ley № 9514 del 14 de diciembre de 2017, es por la suma de ¢7.504,00 
millones. Adicional a esto, mediante Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017 publicada en el 
Alcance digital Nº117 de La Gaceta N°102 del 31 de mayo de 2017, se aprueba el Contrato 
de Préstamo N°3488/OC-CR suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) establecido para financiar el Programa de Integración 
Fronteriza de Costa Rica (PIF), por un monto de cien millones de dólares estadounidense. 
 
Durante el periodo 2018, dada la crisis fiscal que presenta el país, el Ministerio de Hacienda 
solicitó distintos recortes presupuestarios (decretos 16-H, 501-H y 19-H), los cuales suman 
¢906,38 millones. El presupuesto inicial aprobado para COMEX se redujo, quedando un 
presupuesto final de ¢6.597,62 millones. Se realizaron los ajustes correspondientes para que 
estos recortes presupuestarios no afecten el cumplimiento de objetivos. 
 
Posteriormente, con el fin de realizar un mejor control sobre los recursos del Contrato de 
Préstamo N°3488/OC-CR, en octubre de 2018 se solicitó la moción N°H-507, mediante la cual 
se solicitaba la creación de un nuevo programa presupuestario, el Programa 797-Programa 
de Integración Fronteriza. Para darle contenido presupuestario al nuevo programa, se 
trasladó del Programa 792 “Actividades Centrales” de la partida 7 “Transferencias de 
Capital”, subpartida 70107 “Fideicomiso COMEX-Banca Estatal o Comercial”, la suma de 
¢57.645 millones de colones.  
El presupuesto final al cierre del año 2018 fue de ¢64.242,62 millones, de lo cual ¢57.645,00 
millones corresponden al Programa de Integración Fronteriza (recursos del contrato de 
préstamo) y ¢6.597.62 millones colones del presupuesto ordinario del Ministerio. 
 
Se presenta detalle del presupuesto y la ejecución al 31 de diciembre 2018: 
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Partida Presupuesto 
inicial 2018 


Presupuesto 
anual 2018 


Presupuesto 
ejecutado 2018 


Porcentaje 
ejecución 


Total 65.149.000.000,00 64.242.616.491,00 5.754.410.573,80 9,00% 


Recurso externo 57.645.000.000,00 57.645.000.000,00  -    0,00% 


Subtotal 7.504.000.000,00 6.597.616.491,00  5 754 410 573,8  87,20% 


Remuneraciones 2.690.208.632,00 2.583.226.673,00 2.475.111.294,20 95,80% 


Servicios 2.873.240.686,00 2.081.806.519,00 1.679.756.718,00 80,70% 
Materiales 32.700.000,00 32.075.609,00 30.799.084,60 96,00% 


Bienes duraderos 58.100.000,00 57.212.008,00 54.382.144,40 95,10% 


Transferencias 
corrientes 1.849.750.682,00 1.843.295.682,00 1.514.361.332,50 82,20% 


Fuente: Departamento de Presupuesto, COMEX con datos tomados de SIGAF  


 
El siguiente cuadro presenta los recursos internos del presupuesto detallado por programa 
presupuestario, al 31 de diciembre de 2018 


 
Programa Presupuesto 


inicial 2018 
Presupuesto 
anual 2018 


Presupuesto 
ejecutado 2018 


Porcentaje 
ejecución 


Total 7.504.000.000,0 6.597.616.491,0 5.754.410.573,8 87,2% 
Actividades Centrales 2.114.000.000,00 1.867.724.179,00 1.654.606.717,29 88,6% 


Política Comercial 
Externa 


5.390.000.000,00 4.729.892 312,00 4.099.803.856,46 86,7% 


Fuente: Departamento de Presupuesto, COMEX con datos tomados de SIGAF 
 
Es importante aclarar que el presupuesto total asignado para el periodo 2018 estaba 
conformado de la siguiente forma: 
• Presupuesto límite, 4.929,05 millones de colones. 
• Presupuesto para “Otras Prioridades”, 2.296,50 millones de colones. Este presupuesto 


se distribuye, según indicaciones del Ministerio de Hacienda, de la siguiente forma: 
 775,60 millones de colones para “Servicios Jurídicos” en temas de arbitrajes 


comerciales;  
 166,20 millones de colones para “Servicios en Ciencias Económicas y Sociales” en 


temas de arbitrajes comerciales;  
 304,70 millones de colones para transferencias al CIADI. 
 1.050,00 millones de colones para transferencias a CINDE. Es importante aclarar 


que estos recursos no pueden ser utilizados en otros temas que no sean los 
anteriormente indicados. 
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• Presupuesto para apoyar el Programa de Integración Fronteriza (PIF) por 57.645,00 
millones de colones. 


• Presupuesto proveniente del impuesto de salida por puestos fronterizos terrestres 
245,11 millones de colones, posterior a las reducciones realizadas por la Institución a 
solicitud del Ministerio de Hacienda el cual se distribuye de la siguiente forma:  
 10102-Alquiler de maquinaria 13,50 millones de colones. 
 10402-Servicios jurídicos 4,79 millones de colones. 
 10403-Servicios de ingeniería 111,43 millones de colones. 
 10404-Servicios en ciencias económicas y sociales 9,27 millones de colones. 
 10501-Transporte dentro del país 10 millones de colones. 
 10502-Viáticos dentro del país 10 millones de colones. 
 


Al analizar el nivel de ejecución al cierre de periodo se toma el presupuesto disponible (con 
el recorte del presupuesto ya mencionado) del Ministerio sin incorporar los recursos del 
empréstito del BID, los cuales a la fecha no han sido ejecutados. Por lo que el presupuesto, 
sin este crédito, sería de ¢6.597,62 millones. Con base en este presupuesto, tendríamos una 
ejecución de los ¢5.754 millones (con un porcentaje del 87% de ejecución). 
 
El presupuesto del Programa 792 “Actividades Centrales” para el cierre del periodo 2018 es 
de ¢1.867,72 millones. De dicho presupuesto, al cierre del periodo se ejecutó la suma de 
¢1.654,24 millones (89%), quedando al cierre un disponible de ¢213,48 millones.  
 
El presupuesto del Programa 796 “Política Comercial Externa” para el cierre del periodo 2018 
es de ¢4.729,89 millones.  Al cierre del periodo se ejecutó la suma de ¢4.099.80 millones 
(87%), quedando al cierre un disponible de ¢630.09 millones.  
 


• Detalle de Ejecución Programa 792-Actividades Centrales  
 


Partida Remuneraciones: Esta partida tiene un presupuesto final de ¢894,46 millones (48% 
del presupuesto asignado para este programa). Al cierre del periodo se presenta un monto a 
nivel de “devengado” de ¢861,50 millones (96% de la partida), quedando un monto 
disponible de ¢32,96 millones (4% de la partida). Los funcionarios que están incluidos en este 
programa son los funcionarios ubicados en la Dirección Administrativa, en la Dirección Legal, 
en la Auditoría Interna y en la oficina de Prensa, así como a los jerarcas del Ministerio. Este 
programa está conformado por 40 puestos y presenta una vacante de Conductor de Equipo 
Móvil 1, la cual se encuentra congelada por directriz presidencial. La subejecución se debe a 
la cantidad de incapacidades que se presentaron y a los montos para pago de anualidades 
que se habían estimado para los nuevos jerarcas, los cuales no fueron aplicados ya que no 
les correspondía. 


Partida Servicios: Esta partida tiene un presupuesto final de ¢914,42 millones (49% del 
presupuesto total asignado a este programa). Al cierre del periodo se presenta a nivel de 
“devengado” la suma de ¢738.65 millones (81% de la partida), con un monto a nivel de 
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“comprometido” de ¢2,08 millones (0,23% de la partida), quedando un disponible de 
¢175.77 millones (19% de la partida).  


Partida Materiales y Suministros: Esta partida tiene un presupuesto de ¢24,51 millones (1% 
del presupuesto total asignado a este programa), al cierre del periodo se presenta un monto 
a nivel de “devengado” de ¢23,37 millones (95% de la partida), quedando un disponible al 
cierre de ¢1,14 millones (5%). 
 
Partida Bienes Duraderos: Con un presupuesto para el periodo de ¢19,89 millones (1% del 
presupuesto total asignado a este programa). Al cierre del periodo se dio a nivel de 
“devengado” de ¢18,73 millones (94% de la partida). 
 
Partida Transferencias Corrientes: Con un presupuesto para el periodo de ¢14,45 millones 
(1% del presupuesto total asignado a este programa), presenta una ejecución de ¢11,87 
millones (82%), quedando un disponible de ¢2,58 millones (18%). 
 


  • Detalle de Ejecución Programa 796 -Política Comercial Externa  


Partida remuneraciones y cargas sociales: Esta partida tiene un presupuesto de ¢1.688,76 
millones (36% del presupuesto total asignado a este programa), presenta al cierre de periodo 
a nivel de “devengado” la suma de ¢1.613,61 millones (96% de la partida), quedando un 
disponible de ¢75,15 millones (4% de la partida). Se cancelaron los salarios de los funcionaros 
del Ministerio ubicados en Costa Rica, así como el salario de los funcionarios ubicados en la 
oficina de Francia y Ginebra, las cuales fungen como representantes del país ante la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y ante la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) respectivamente. El programa cuenta con cuarenta y seis plazas 
de los cuales se encuentran dos vacantes. El disponible que se presenta es por las 
incapacidades, diferencias por tipo de cambio en los puestos en el exterior y el costo de vida. 


Partida Servicios: Esta partida tiene un presupuesto de ¢1.167,39 millones (25% del 
presupuesto total de este programa). Se presenta al cierre del periodo a nivel de 
“devengado” la suma de ¢940,41 millones (81% de la partida), con un monto a nivel de 
“comprometido” de ¢2,14 millones de colones (0.18% de la partida) este compromiso se 
devengará en el 2019, quedando un disponible de ¢225 millones. Los principales rubros de 
esta subpartida son: 


• Subpartida 1.04.02- Servicios Jurídicos: con un presupuesto final para el periodo de 
¢393,60 millones, se ejecutó la suma de ¢275,67 millones (70%), quedando en el 
disponible la suma de ¢117,93 millones. 
El presupuesto asignado a esta subpartida se utiliza para la solución de Controversias 
Inversionista-Estado. Los recursos económicos solicitados para atender casos de 
solución de controversias Inversionista-Estado tienen el objetivo de contratar 
asesorías jurídicas que representen y defiendan al Estado en eventuales disputas 
internacionales.  
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Cabe destacar que en esta subpartida se toman los recursos de las prioridades 
institucionales, lo cuales no entran dentro del límite presupuestario establecido 
inicialmente. 


 
Los casos donde se devengaron procesos de arbitrales: 


 Informe de perito para caso Infinito Gold Ltd. contra la República de Costa Rica 
(Crucitas), caso CIADI ARB/14/5, en la etapa de contestación de demanda, de 
conformidad con el contrato No. PI-COT-SAI- 002-2018 por un monto de ¢7,5 
millones. 


 Caso Spence & Berkowitz 17-148 (Baulas), en la etapa del proceso de anulación del 
laudo, PI-COT-SAI-002-2017, por un monto de ¢11,96 millones. 


 Defensa del caso de Infinito Gold Ltd. contra la República de Costa Rica (Crucitas), 
caso CIADI ARB/14/5, en la etapa de contestación de demanda, de conformidad 
con el contrato No. PI-COT-SAI – 002 - 2014 ¢195,65 millones. 


 Caso CIADI UNCT/15/3 David Aven vrs CR, contrato PI COT CAI 003-2014, monto 
ejecutado ¢60,55 millones. 


El monto disponible se presenta debido a la naturaleza de los procedimientos de 
arbitraje, los períodos previstos para la prestación de servicios, según cada etapa 
procesal, pueden variar conforme al calendario procesal y de conformidad con 
decisiones tomadas por el Tribunal Arbitral y las partes del caso, lo cual ocasiona que 
al final del periodo queden montos sin ejecutar.  


En 2017, Costa Rica recibió una solicitud de consultas por parte de México, respecto 
a las medidas que restringen o prohíben la importación de aguacate fresco para 
consumo originario de dicho país.  Para la atención de esta controversia, se suscribió 
un contrato con el Centro de Asesoría Legal en Asuntos de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) para apoyar la defensa de los intereses nacionales. Este monto 
formaba parte de la partida 10402 por servicios jurídicos. 


La etapa de consultas para este caso se realizó en abril de 2017, sin embargo, México 
no procedió a solicitar el establecimiento de un grupo especial ante la OMC sino hasta 
el 22 de noviembre de 2018. Al finalizar el año 2018 aún no se había compuesto el 
panel para el caso. Debido a la postergación de estas etapas, el pago por los servicios 
de asesoría legal para las primeras fases también se retrasó. Por esta razón, el Centro 
de Asesoría Legal en Asuntos de OMC no realizó los cobros correspondientes, por lo 
que quedó el disponible presupuestario antes mencionado. 


• Subpartida 10404- Servicios en Ciencias Económicas y Sociales: con un presupuesto 
al final del periodo de ¢149,77 millones, se ejecutó la suma de ¢142,80 millones 
(95%), quedando un disponible de ¢6,97 millones. El presupuesto asignado a esta 
subpartida se utiliza para la solución de Controversias Inversionista-Estado. Los 
recursos económicos solicitados para atender casos de solución de controversias 
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Inversionista-Estado tienen el objetivo de contratar asesorías especialistas en 
ciencias económica y sociales que representen y defiendan al Estado en eventuales 
disputas internacionales. El monto ejecutado fue en el caso: 


 Informe de perito en daños para caso Infinito Gold Ltd. contra la República de 
Costa Rica (Crucitas), caso CIADI ARB/14/5, para la emisión de un informe técnico 
sobre daños el cual se utilizará como prueba técnica, contrato N°PI-COT-SAI-001-
2018.  Monto ejecutado ¢142,80 millones. 


El monto disponible se debe al diferencial cambiario que se mantiene como respaldo 
a cada proceso de contratación. 


• Subpartida 1.05.03- Transporte en el exterior: con un presupuesto para el periodo de 
91,00 millones de colones, se ejecutó la suma de 60,58 millones de colones (67%), 
quedando un disponible de ¢30,42 millones. Este monto quedó como un ahorro 
dentro del presupuesto ya que, dado los problemas fiscales que enfrentó el país en 
este periodo, se realizó una reprogramación de viajes, lo cual generó un importante 
ahorro.  
 


• Subpartida 1.05.04- Viáticos en exterior: Cuenta con un presupuesto para el periodo 
de 88,00 millones de colones, al cierre del periodo se ejecutó la suma de ¢69,79 
millones de colones, quedando un compromiso de ¢125.214,66 colones para cancelar 
varias liquidaciones. Quedó un disponible de ¢18,08 millones. Este disponible quedó 
como un ahorro dentro del presupuesto ya que dado los problemas fiscales el 
Ministerio se apegó a las políticas de austeridad del gobierno debido a la crisis fiscal 
en la que se encuentra el país, para esto se realizó una reprogramación de viajes. 


 
• Subpartida 1.99.03- Gastos de oficinas en el exterior: con un presupuesto de ¢278,00 


millones, al cierre del período se ejecutó la suma de ¢277,99 millones. Este monto se 
transfiere a las oficinas comerciales que posee el Ministerio en Francia y Suiza, para 
los gastos administrativos y cumplimiento de los objetivos planteados para el año 
2018, en apoyo a temas comerciales, de negociaciones, de implementación de 
acuerdos comerciales, entre otros. 


 
Partida Materiales y Suministros: con un presupuesto al cierre del periodo de ¢7,57 millones 
(0,16% del presupuesto total asignado a este programa), presenta un monto a nivel de 
“devengado” de ¢7,43 millones (98% del presupuesto de la partida), con un monto disponible 
de ¢137.278,39 colones (2% del presupuesto de la partida). Esta partida tiene un presupuesto 
muy bajo dentro del presupuesto del programa, centrado principalmente en compras de 
alimentos y bebidas, tintas, suministros de oficina, productos de papel, cartón e impresos, 
entre otros.  
 
Partida Bienes Duraderos: Esta partida tiene un presupuesto de ¢37,32 millones (0,79% del 
presupuesto total asignado a este programa), al cierre de periodo se devengó la suma de 
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¢35,65 millones (96% de la partida). Quedando un disponible de ¢1,68 millones (4% de la 
partida). Esta partida cuenta con un presupuesto muy bajo y los principales gastos que se 
generen se dan en equipo de comunicación y bienes intangibles (renovación de licencias de 
software).  
 
Partida Transferencias Corrientes: Esta partida tiene un presupuesto de 1.828,84 millones de 
colones (39% del presupuesto total de este programa). Al cierre del periodo se devengó la 
suma de ¢1.502.49 millones (84% de la partida), quedando un monto en el disponible de 
¢326.35 millones.  
 
La ejecución de la Partida 6- Transferencias Corrientes, se da principalmente por los gastos 
incurridos en las siguientes subpartidas; 
 


• Subpartida 6.04.04 Transferencias Corrientes a otras Entidades Privadas sin fines de 
Lucro: Transferencia realizada a la Coalición Costarricense de Iniciativas para el 
Desarrollo (CINDE). 
El presupuesto aprobado para el 2018 es de ¢1.050,00 millones. Este presupuesto 
asignado se destinará a financiar el programa de atracción de inversión extranjera 
directa y el presupuesto se utilizará para atender cuatro grandes áreas:  
 


 Promoción en sectores estratégicos. 
 Posicionamiento internacional de la imagen país. 
 Promoción de la competitividad país. 
 Accionar operativo y administrativo. 


 
CINDE elaborará una nueva visión estratégica para el periodo 2015-2018 que 
responda a nuevas realidades a nivel nacional e Internacional, esta visión estratégica 
está fundamentada en 7 ejes: 
 
 Consolidación de sectores estratégicos actuales. 
 Identificación de nuevos sectores. 
 Encadenamientos productivos y generación de nuevos suplidores 


internacionales. 
 Promoción de inversión en áreas fuera de la Gran Área Metropolitana (GAMA). 
 Promoción del clima de inversión. 
 Fortalecimiento del clima de inversión. 
 Fortalecimiento de una cultura institucional cliente- céntrica. 
 Fomento a la excelencia y al fortalecimiento institucional. 


 
De dicho presupuesto asignado para este año por el monto expuesto anteriormente, 
se ejecutó en un 100%, los fondos transferidos solo se pueden destinar a atender 
gastos asociados con actividades estipuladas dentro del convenio, relacionadas a 
temas de atracción de inversión extranjera. 
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• Subpartida 6.07.01-203- Transferencias Corrientes al Centro Internacional de Arreglo 
de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI): Con un presupuesto para el periodo de 
¢320,65 millones, para cancelar los gastos derivados de la administración de 
arbitrajes que están planteados contra el estado costarricense, este monto no se 
ejecutó.  Actualmente Costa Rica tiene trece acuerdos vigentes para la promoción y 
protección recíproca de las inversiones, los cuales establecen un mecanismo de 
solución de controversias inversionista-Estado, que remite a las reglas de arbitraje del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). 
Además, Costa Rica forma parte del Convenio Internacional del CIADI. 


 
Por lo tanto, este ha sido el Centro utilizado por Costa Rica para la gestión de 
arbitrajes de inversión. Los servicios que ofrece la administración de los casos son 
pagados periódicamente. Ello implica que las partes de una controversia cancelan un 
monto inicial que va a un fondo común para cada arbitraje del cual el centro dispone 
para cubrir las distintas necesidades del proceso (pago de honorarios de los árbitros, 
traducciones, gastos de audiencias, papelería, gastos administrativos, entre otros). El 
Centro solicita un nuevo pago a las partes cada vez que este fondo se está agotando, 
por lo que, aunque estos requerimientos de pago ocurren de manera periódica, los 
plazos y los montos entre un pago y otro pueden variar según las exigencias de cada 
arbitraje y las condiciones o cambios que a menudo enfrenta el calendario procesal.  
 
Adicionalmente, en los últimos dos años Costa Rica ha ganado dos casos que se 
encontraban ante el CIADI: 
 Cervin Investissements S.A. & Rhone Investissements S.A. c. República de Costa 


Rica (Caso CIADI No. ARB/13/2); y 
 David Aven et al. c. República de Costa Rica (Caso CIADI No. UNCT/15/3). 


 
Los montos que restaban en el “fondo de administración” de estos arbitrajes al 
momento de su terminación, fueron trasladados al único caso que aún se encuentra 
vigente: Infinito Gold Ltd. c. República de Costa Rica (Caso ARB CIADI 14/5). Lo 
anterior causó que se engrosara la suma de dinero a disposición del CIADI para 
sufragar los gastos del proceso y, por ende, que fuera innecesario requerir aportes 
económicos adicionales de parte de Costa Rica, como previamente se había 
presupuestado.  


 
Por esta razón, el CIADI no realizó cobros durante el año 2018, lo cual resultó en que 
el monto que se había reservado para este fin (¢320.65 millones) quedara en el 
disponible del presupuesto. 


 
• Subpartida 6.07.01-205- Transferencias Corrientes a la Organización para la 


Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE): Con un presupuesto para el periodo 
de ¢58,00 millones, se ejecutó la suma de ¢57,60 millones (99%). Es muy importante 
para el país contar con recursos para cancelar estas cuotas, esto con el fin de poder 
participar en los diferentes comités y mesas de trabajo que se desarrollan, así como 
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en los estudios relacionados con el proceso de adhesión de Costa Rica a dicho 
organismo. Los comités cancelados son: Comité de Inversión, Comité de Industria, 
Innovación y Emprendedurismo, Red sobre Cadenas Globales de Valor, participación 
en el programa de la OCDE para América Latina y el Caribe. 


  
2 -Presupuesto Convenio COMEX-PROCOMER  


 
El Plan de Trabajo correspondiente al Convenio entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica se presenta en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley de Creación del Ministerio del Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica, N° 7638 del 30 de diciembre de 1996. En el inciso b) del artículo 8, 
dicha norma establece que corresponde a PROCOMER apoyar técnica y financieramente a 
COMEX en la administración de los regímenes especiales de exportación y en la promoción y 
defensa de los intereses comerciales del país en el exterior. 
 
El Convenio Interinstitucional COMEX-PROCOMER, suscrito el 7 de setiembre de 1997 y su 
adenda regulan el desarrollo de la normativa citada. Adicionalmente, el Convenio cuenta con 
un reglamento para su ejecución, el cual establece en su artículo 3 los requisitos para 
gestionar la solicitud de apoyo financiero ante la Junta Directiva de PROCOMER. 


  
El presupuesto del Convenio COMEX-PROCOMER asignado para atender las diferentes 
necesidades del Ministerio, es por la suma de ¢2.916,48 millones, de los cuales se ejecutaron 
en este periodo ¢2.422,67 millones con una ejecución del 83% del presupuesto, quedando 
un monto disponible de ¢493,81 millones un 17% del presupuesto total. Se detallan los 
principales gastos ejecutados: 
 
Partida Remuneraciones y cargas sociales: Un rubro importante lo constituye el presupuesto 
de salarios y cargas sociales que incluye el seguro de riesgos profesionales, con un 
presupuesto a diciembre de ¢2.485,44 millones, un 85% del presupuesto total.  El monto 
ejecutado en este período para estas partidas fue de ¢2.172,28 millones, que representa una 
ejecución del 87% al mes de diciembre, quedando un monto disponible de ¢313,15 millones 
un 15% del presupuesto para esta partida. El monto disponible que quedó al cierre del 
periodo se presenta por plazas vacantes existentes que no fueron utilizadas y además por la 
no aplicación del aumento salarial en la planilla de los funcionarios que se había proyectado.  
Al cierre de este periodo se contó con 64 plazas en total, de las cuales 53 son fijas y 11 
temporales. 
 
En esta partida se registran los salarios, así como las cargas sociales de los funcionarios 
amparados al convenio, donde se incluyen a los dos funcionarios destacados en las oficinas 
del ministerio en Washington y Bruselas.   
 
Partida servicios: El presupuesto en esta partida es de ¢346,48 millones lo que equivale a un 
12% de presupuesto total, al cierre del período se ejecutó la suma de ¢202,24 millones el 
58% del presupuesto de la partida. El presupuesto disponible al cierre de diciembre es de 
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¢144,24 millones, recursos que se ahorran debido a que varias de las actividades o servicios 
se realizaron con recursos del Ministerio, tales como actividades en las salas del Ministerio, 
algunos de los viajes fueron financiados por otras fuentes de financiamiento, se utilizó como 
medio de información la herramienta del Ministerio “Punto de Enlace Permanente (PEP)”. 


 
Partida Materiales y suministros: El presupuesto en esta partida es de ¢9,56 millones, al 
cierre del período se ejecutó la suma de ¢3,95 millones el 41% del presupuesto de la partida 
y el disponible al cierre del mes de diciembre es de ¢5,61 millones. Se detalla a continuación 
un análisis de algunas las subpartidas: 


 
Partida transferencias corrientes:  El presupuesto para este periodo es de ¢75,00 millones. 
Lo ejecutado corresponde al pago de las prestaciones legales de funcionarios que dejaron de 
laborar para el Ministerio. Al cierre del período se había ejecutado un monto de ¢44,20 
millones un 59% de lo presupuestado para esta subpartida. Quedando como disponible un 
monto de ¢30,80 millones. Esto queda como un ahorro en la subpartida ya que no se requirió 
de más liquidaciones de personal.  
 


3-Contratación Administrativa 
Una vez realizada la coordinación interna y la programación correspondiente del Plan de 
Compras Institucional 2018, se da seguimiento a los procedimientos de compras e informes 
del mismo, esto con la finalidad de comunicar el estado de las principales contrataciones, 
atrasos o reprogramaciones en las contrataciones. Se dio seguimiento y actualización al nivel 
de avance de los planes de trabajo individual y grupal aprobados a principios del año, 
asimismo el nivel de avance reflejado en los planes de acción y planes asociados al control 
interno.  
 
En cuanto a las contrataciones programadas para el 2018, se realizaron un total de 139 
trámites por SICOP. De la distribución de la cantidad total según el tipo de contratación, la 
mayor acumulación de procesos está en el Procedimiento sustitutivo para la adquisición de 
boletos aprobado por la Contraloría General de la República (CGR), el cual genera una 
cantidad importante de procesos al ser trámites individuales que representan un 64% de los 
trámites gestionados. Los procedimientos concursados por procesos de Contratación Escasa 
Cuantía representan un 15% de la totalidad, la cual se destacan los servicios en desarrollos, 
licenciamientos, arrendamiento de equipamiento e infraestructura tecnológica, servicios 
profesionales como suministros propios para el desarrollo de actividades de la institución. 
 
El Ministerio en su actuar realizo la adquisición de servicios por la vía de excepción, entre 
estos están servicios profesionales para la defensa de Costa Rica en el extranjero, para lo que 
destaca un 12% en las compras realizadas en especialista en Derecho Administrativo y 
Servicios de arbitraje.  


 
En cuanto a recursos económicos utilizados, para el 2018 se adjudicó la suma de ₡777.61 
millones (para montos en dólares se utilizó un tipo de cambio de referencia de ¢611.75 del 
31 de diciembre del 2018). Si vemos la utilización de recursos por tipo de contratación, el 
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mayor porcentaje de ejecución presupuestaria corresponde a las contrataciones de 
excepción que equivalen a un 41%, esto por la contratación de servicios profesionales para 
la defensa del país en casos de arbitrajes internacionales. En los procedimientos licitatorios 
se referencia un 36%, equivalentes a un rubro importante del presupuesto ejecutado, en la 
cual se contrataron los servicios de renting de vehículos los cuales viene a solventar 
necesidades de las áreas de la Facilitación del Comercio como también de los Despachos 
Ministeriales. Otra área importante son los servicios profesionales, equipamiento de 
cómputo y el contrato por demanda de suministros de alimentos y bebidas. Las 
distribuciones de montos por tipo de procedimiento se muestran en el gráfico 2: 
 


 
 
En cuanto a la adquisición de bienes patrimoniables, en cuanto a ejecución presupuestaria 
destaca la adquisición Bienes intangibles por un monto de ₡35.52 millones; Equipo y 
programas de cómputo por ₡15.90 millones; Mobiliario y equipo de cómputo por un monto 
de ₡2.02 millones y Equipo de comunicación por ₡0.96 millones.   
 
En cuanto a contrataciones con recursos del Convenio COMEX-PROCOMER, se dieron un total 
de 30 contrataciones. Dentro de las principales contrataciones destacan el alquiler de las 
oficinas en Washington DC, Estados Unidos de América y del inmueble para Unidad 
Coordinadora del Proyecto de Integración Fronteriza (PIF), adicionalmente dos de las 
contrataciones de atención para la II Ronda de Negociación de la Unión Aduanera 
Centroamericana del primer semestre de 2018 y para el evento del “Estudio Económico de 
la OCDE sobre Costa Rica - 2018” y la 2da Cumbre Ministerial de Productividad en América 
Latina y el Caribe, actividades a desarrollarse el 17 y 18 de abril de 2018. Por otro lado, se 
contrató un servicio profesional para la elaboración de la Evaluación Ambiental y Social (EAS) 
y el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)1 del Puesto Fronterizo Peñas Blancas. 
 
El monto total de las contrataciones realizadas por el Convenio para el 2018 asciende a 
₡231.83 millones, con un tipo de cambio de ₡611,75 (tipo de cambio al 31 de diciembre en 
venta del 2018) para todas aquellas contrataciones adjudicadas en dólares.  
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Gestión 2019 
 


1-Presupuesto Nacional  
El Presupuesto Nacional asignado por el Ministerio de Hacienda para atender las necesidades 
del período 2019 según Ley № 9632 del 11 de diciembre de 2018, es por la suma de ¢7.387,00 
millones de colones.  
 
Adicional a esto, mediante Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017 publicada en el Alcance digital 
Nº117 de La Gaceta N°102 del 31 de mayo de 2017, se aprueba el Contrato de Préstamo 
N°3488/OC-CR suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) establecido para financiar el Programa de Integración Fronteriza de Costa 
Rica (PIF), por un monto de cien millones de dólares estadounidense.  
 
El presupuesto está conformado de la siguiente forma:  
• Presupuesto límite, ¢4.537,4 millones.  
• Presupuesto para “Otras Prioridades”, ¢2.233,3 millones. Este presupuesto se distribuye, 


según indicaciones del Ministerio de Hacienda, de la siguiente forma:  
 ¢734,6 millones para “Servicios Jurídicos” en temas de arbitrajes comerciales;  
 ¢144,02 millones para “Servicios en Ciencias Económicas y Sociales” en temas de 
arbitrajes comerciales;  
 ¢304,70 millones para transferencias al CIADI.  
 ¢1.050,00 millones para transferencias a CINDE.  


• El presupuesto para apoyar el Programa de Integración Fronteriza (PIF) por ¢57.645,00 
millones, este presupuesto por ajuste de tipo de cambio tuvo un incremento de ¢1.527 
millones, esto mediante moción presupuestaria, aprobada en la Asamblea Legislativa, 
mediante ley N°9741, IV presupuesto extraordinario y V modificación presupuestaria, 
publicado en el alcance 222 de la Gaceta N°195 del 15 octubre del 2019.  


• El Presupuesto proveniente del impuesto de salida por puestos fronterizos terrestres, 
ley 9154, este monto lo conforma ¢616,34 millones, el cual se distribuye de la siguiente 
forma:  
✓ Remuneraciones ¢182,16 millones.  
✓ 10102- Alquiler de maquinaria ¢11,70 millones.  
✓ 10103- Alquiler equipo de cómputo ¢2,90 millones.  
✓ 10403-Servicios de ingeniería ¢43,27 millones.  
✓ 10601-Seguros ¢1,36 millones.  
✓ 20101- Combustible ¢2,00 millones.  
✓ 50102- Equipo de transporte ¢156,96 millones.  
✓ 50103- Equipo de comunicación ¢14,00 millones.  
✓ 50105- Equipo y programas de cómputo ¢13,56 millones.  
✓ 50199- Maquinaria, equipo y mobiliario diverso ¢20,40 millones.  
✓ 50301- Terrenos ¢167,90 millones.  
✓ 60103 transferencias corrientes ¢2,02 millones.  
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Mediante decreto 006-H se aprobó un traslado de partidas con el fin de darle contenido 
presupuestario a otras subpartidas relacionadas con presupuesto del impuesto proveniente 
de la ley 9154 para poder hacer varias contrataciones urgentes en apoyo al Proyecto de 
Integración Fronteriza (PIF), este se publicó en el diario oficial Gaceta mediante decreto 
N°41825-H con fecha 28 de junio de 2019, alcance 151. A la vez se presentó en la Asamblea 
Legislativa el proyecto de ley 21526, mediante decreto 011-H para aprobación de un traslado 
de partidas para este mismo proyecto, se dió contenido presupuestario a subpartidas como 
mantenimiento de vías de comunicación, alquiler de vehículos para apoyo en los proyectos 
de los puestos fronterizos. Adicionalmente se tramita una moción ante la Asamblea 
Legislativa para el traslado de los remanentes al CONAVI.  
 
Al analizar el nivel de ejecución al cierre de periodo se toma el presupuesto actual del 
Ministerio sin incorporar los recursos del empréstito del BID. Este presupuesto al cual nos 
referimos en el programa 797, está siendo ejecutado en subpartidas como Ciencias 
Económicas, de Ingeniería, Servicios de Gestión Apoyo.  
 
El presupuesto de los programas 792 y 796 es de ¢7.387,00 millones, contando con una 
ejecución al cierre de este periodo de ¢6.206.7 millones (86% de ejecución).  
El presupuesto total tomando en cuenta el empréstito del programa 797 es de ¢66.393.7 
millones, por lo que al cierre del periodo se ha ejecutado la suma de ¢6.580.3 millones (9.9%) 
del presupuesto total.  
 


Partida Presupuesto inicial 
2019 


Presupuesto anual 
2019 


Presupuesto 
ejecutado 2019 


Porcentaje 
de 


ejecución 
Total 65.032.000.000,00 66.393.665.400,00 6.579.508.969,30 9,91% 


Recurso externo 57.645.000.000,00 59.172.287.220,00 373.587.719,55 0,63% 
Subtotal 7.387.000.000,00 7.221.378.180,00 6.205.921.249,75 85,94% 


Remuneraciones 2.854.494.714,00 2.690.779.422,00 2.444.535.687,35 90,85% 
Servicios 2.221.481.162,00 2.292.341.579,00 1.875.919.305,17 82% 


Materiales 24.453.572,00 28.262.875,00 24.841.257,11 87,89% 
Bienes 


duraderos 419.873.065,00 403.703.345,00 77.061.303,83 19,09% 


Transferencias 
corrientes 1.866.697.487,00 1.806.290.959,00 1.783.563.696,29 98,74% 


Fuente: Departamento de Presupuesto, COMEX con datos tomados de SIGAF  


 
Se presenta cuadro con la ejecución de los recursos internos por programa presupuestario, 
al 31 de diciembre de 2019:  
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Programa Presupuesto inicial Presupuesto anual Presupuesto 
ejecutado 


Porcentaje  
ejecución 


Total 7.387.000.000,00 7.221.378.180,00 6.205.921.249,75 85.9% 
Actividades 
Centrales 2.379.862.335,00 2.282.267.353,00 1.643.934.366,25 72,03% 


Política 
Comercial 


Externa 
5.007.137.665,00 4.939.110.827,00 4.561.986.883,50 92,36% 


 
• Ejecución Programa 792-Actividades Centrales  


 
El presupuesto del Programa 792 “Actividades Centrales” para el periodo 2019 es de 
¢2.379,86 millones. De dicho presupuesto, al cierre del periodo se ejecutó la suma de 
¢1.643.9 millones (72%). 
 


• Ejecución Programa 796 -Política Comercial Externa  
 
El presupuesto del Programa 796 “Política Comercial Externa” para el periodo 2019 es de 
¢5.007,14 millones. Al cierre del periodo se ejecutó la suma de ¢4.561.9 millones (92%). 
 


• Ejecución Programa 797-Programa de Integración Fronteriza 


El presupuesto del Programa 797 “Programa de Integración Fronteriza” para el periodo 2019 
es de ¢59.172,3 millones. Mediante Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017 publicada en el 
Alcance digital Nº117 de La Gaceta N°102 del 31 de mayo de 2017, se aprueba el Contrato 
de Préstamo N°3488/OC-CR suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) establecido para financiar el Programa de Integración 
Fronteriza de Costa Rica (PIF), por un monto de cien millones de dólares estadounidenses. Al 
cierre del periodo se ejecutó la suma de ¢373.6 millones (0.6%). Se realiza la aclaración que 
el presupuesto en colones aumentó por la variación en el tipo de cambio la cual se incluyó 
mediante moción presentada en la Asamblea Legislativa; la aprobación de este diferencial 
cambiario lo hizo la Contabilidad Nacional mediante certificación N°DCN-ARP-485-2019 de 
fecha 16-08-2019. 


Detalle de la ejecución del presupuesto total interno 
 
Partida Remuneraciones: en esta partida se presupuestaron ¢2.854,5 millones, 
posteriormente se realizó una reducción al presupuesto quedando un saldo de ¢2.690,7 
millones de los cuales ¢121,03 millones corresponden a los recursos otorgados a COMEX por 
la Ley 9154. Se erogan ¢2.444,5 millones en gastos correspondientes a salarios de los 
programas 79200 y 79600, los montos correspondientes a las cuotas del seguro social y 
aporte a la asociación. 
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Partida Servicios: el monto inicial presupuestado en la partida de servicios es de ¢2.221,5 
millones, posterior a las modificaciones presupuestarias el presupuesto quedó en ¢2.292,3 
millones, de los cuales se devenga un monto de ¢1.875.9 millones para la ejecución de 
servicios como los viajes al interior y exterior del país con el fin de colaborar con el 
cumplimiento de objetivos institucionales, adicionalmente en el programa 79200 se reflejan 
montos asignados a COMEX provenientes de la Ley 9154 por un total de ¢87,6 millones, entre 
los que se reflejan las subpartidas de Servicios de Ingeniería por ¢43,2 millones de colones, 
Mantenimiento de Vías de comunicación por 24 millones, los cuales no fueron ejecutados 
según se tenía proyectado. En el programa 79600 se ejecutan los gastos correspondientes a 
los arbitrajes institucionales, en las subpartidas de Servicios Jurídicos y Servicios en Ciencias 
Económicas y Sociales, en los cuales no se realizó una ejecución total del presupuesto debido 
a que los arbitrajes no tuvieron el avance proyectado.  
 
Partida Materiales y suministros: el presupuesto inicial de esta partida es de ¢24,5 millones 
los cuales se aumentaron debido a modificaciones presupuestarias quedando un 
presupuesto de ¢28,2 millones, de estos ¢5,8 millones son recursos otorgados a COMEX por 
la Ley 9154. La ejecución total de esta partida asciende a ¢24,9 millones, para la adquisición 
de combustible y útiles y materiales de oficina, limpieza, cómputo, entre otros. 
 
Partida Bienes Duraderos: inicialmente el presupuesto en la partida de Bienes Duraderos es 
de 419,8 millones, luego de las modificaciones quedó un presupuesto de ¢403,7 millones, de 
los cuales ¢340,6 millones son parte de los recursos asignados a COMEX por la Ley 9154. La 
ejecución de esta partida es de ¢77,1 millones esto debido a que no ejecutó lo 
correspondiente a ¢156 millones en la subpartida de Equipo de Transporte, ¢135,7 millones 
en la subpartida de Terrenos, entre otras. 
 
Partida Transferencias Corrientes: la partida inició con un presupuesto de ¢1.865,6 millones, 
después de modificaciones quedó un presupuesto de ¢1.806,3 millones, de los cuales se 
ejecutaron ¢1.783,6 millones equivalentes a un 98,74%, con esto se realizó la transferencia 
a CINDE, con el objetivo de atraer inversión extranjera directa, además se cubrieron las 
cuotas de participación de organismos internacionales como la OMC, SIECA y comités de la 
OCDE. 
 


2-Presupuesto Convenio COMEX-PROCOMER  
 
El presupuesto del Convenio COMEX-PROCOMER asignado para atender las diferentes 
necesidades del Ministerio en el periodo 2019 ascendió a la suma de ¢2.882,40 millones, de 
los cuales se ejecutaron en este periodo ¢2.746,51 millones con una ejecución del 95% del 
presupuesto, quedando un disponible de ¢135,89 millones, (5% disponible del presupuesto 
total). 
 
Partida Remuneraciones:  Un rubro importante lo constituye el presupuesto de salarios y 
cargas sociales incluyendo seguros de riesgos profesionales, con un presupuesto de 
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¢2.308,81 millones, representando un 80% del presupuesto total. En esta partida se registran 
los salarios, así como las cargas sociales de los funcionarios amparados al convenio, donde 
se incluyen a los dos funcionarios destacados en las oficinas del ministerio en Washington, 
Estados Unidos y Bruselas, Bélgica.  La contratación de estos colaboradores es para apoyar 
al ministerio en el cumplimiento de los objetivos de esta administración en cuanto a 
fortalecer el comercio exterior y la inversión extranjera. El monto ejecutado en este período 
para estas partidas fue de ¢2.228,02 millones, lo que representa una ejecución del 97%, 
quedando un disponible de ¢80,79 millones. 
 
El monto disponible en el presupuesto de salarios se debe a que en los primeros meses del 
año estuvieron vacantes las 11 plazas nuevas que se aprobaron para el periodo, esto 
mientras las direcciones iniciaban los procesos de contratación correspondientes, además un 
aumento en incapacidades de personal del convenio lo que genera sobrante en salario base 
y la renuncia o cese de algunos funcionarios lo que ocasiona la no ocupación de la plaza 
mientras se realiza una nueva contratación.  
 
Al final del periodo 2019, el estado de las plazas del convenio fue de 65 plazas compuestas 
por 63 plazas fijas y 2 plazas de condición temporal. Cuatro plazas estaban vacantes al cierre 
de diciembre 2019, por los motivos antes mencionados.  
 
Partida servicios: El presupuesto en esta partida para el periodo en ejecución es de ¢347,38 
millones lo que equivale a un 0,12% de presupuesto total. El presupuesto ejecutado al cierre 
del mes de diciembre es de ¢296,99 millones, quedando como disponible la suma de ¢50,38. 
Se detalla a continuación la ejecución de las principales subpartidas utilizadas: 
 


• Alquiler de edificios, locales y terrenos: El presupuesto de esta subpartida al cierre del 
periodo fue de ¢58,85 millones. Corresponde al contrato con la empresa 1701 K Street 
LLC., para la oficina en Washington, el cual se renovó el 12 de diciembre del 2018, 
para empezar a aplicar nuevas tarifas a partir del 01 de diciembre 2018 venciendo el 
30 de abril del 2020.  Así mismo, corresponde al contrato de arrendamiento y alquiler 
de parqueo del Complejo Riverwalk RW, S.A. para la oficina de Facilitación del 
Comercio en el segundo piso Lobby B de Plaza Tempo, para un periodo de tres años. 


 
• Información: El presupuesto de esta subpartida al cierre del mes de diciembre fue de 


¢27,00 millones. Se realizó publicaciones de prensa con el fin de invitar a presentar 
expresiones de interés de profesionales independientes y firmas consultoras en 
diseño, construcción, supervisión y fiscalización de edificaciones de centros de 
frontera u obras similares a las de las instalaciones fronterizas para el puesto del 
Programa de Integración Fronteriza (PIF).  Además, postular como candidato para el 
puesto de “Coordinador Fronterizo” de los Puestos Fronterizos Peñas Blancas y Las 
Tablillas y publicación de anuncio de prensa "Reformas a los artículos del Reglamento 
a la Ley de Régimen de Zonas Francas" y "Reglamento para la oficialización del 
proceso VUI-01: Integración del proceso de otorgamiento del Régimen de Zonas 
Francas y el proceso de otorgamiento del Auxiliar de la Función Pública Aduanera". 
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• Gasto de viaje y transporte: El presupuesto de estas partidas para el periodo en 


análisis correspondió a un monto de ¢169,88 millones. Al cierre del periodo se obtuvo 
una ejecución de ¢139,96 millones un 82% con un disponible de ¢29,92 millones. Esta 
ejecución se ha enfocado en la cancelación de los viáticos de funcionarios que viajaron 
al exterior e interior del país, además cubre todo lo correspondiente a la compra de 
boletos aéreos para los colaboradores del Ministerio, para la asistencia de varias 
actividades y reuniones importantes con el fin de cumplir con los objetivos de la 
institución; entre ellos tenemos: 


 
La asistencia a la presentación del V Examen de Políticas Comerciales de Costa Rica 
ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), asistencia a reuniones de 
consultas del caso MSC-02-18, establecido por Costa Rica y Nicaragua contra Panamá, 
bajo el Mecanismo de Solución de Controversias Centroamericano, reuniones sobre 
la situación que se enfrenta en el comercio regional ante la salida del Reino Unido de 
la Unión Europea, del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea 
(AACUE), participación en la I y III Ronda de Negociación de la Unión Aduanera 
Centroamericana y representar a Costa Rica en reuniones de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) entre otros temas de importancia para 
el ministerio. Participar en la delegación oficial de Costa Rica ante la UNCITRAL, en 
Washington se participó en la II reunión técnica sobre Reglas y Reglamento. Se 
participó en la reunión bilateral para atender la situación que se presenta por las 
autoridades aduaneras de Nicaragua, participación en reuniones del Consejo 
Ministerial de la OCDE para informar sobre avances y las acciones en curso de los 
Comités pendiente de aprobación en el marco del proceso de adhesión. 


 
Participar en París, Francia en la sesión del Foro de Prácticas Fiscales Perniciosas 
(FPFP) para reportar avances en la implementación de la hoja de ruta establecida para 
el proceso de adhesión. También para representar a Costa Rica en las reuniones de la 
Red de Puntos Nacionales de Contacto de la OCDE, se participó en la sétima reunión 
del Marco Inclusivo BEPS fortaleciendo la alianza con los países miembros y la 
Secretaría de la Organización, además en las reuniones del Grupo de Trabajo de 
Productividad de los Recursos y Residuos de la OCDE, reuniones bilaterales con 
funcionarios de la organización y participación en el foro Global de Transparencia e 
Intercambio de Información de la OCDE. En Sídney, Australia Se asistió a la 12ava 
reunión del Grupo Directivo del Foro Global sobre Productividad de la Organización 
para la OCDE y 4ta Conferencia Anual del foro. Participación en la XIV Cumbre de la 
Alianza del Pacífico en Lima, Perú. En Managua, Nicaragua se asistió a la ceremonia 
de firma del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y el Reino Unido.  


 
En Israel se asistió al evento denominado "AGRISRAEL 4.0", reuniones oficiales con 
entes de gobierno israelí y visita empresas relacionadas al sector agrícola con 
potencial de importación y exportación. Participación en la ceremonia de firma del 
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Reino Unido, asistencia en el taller de 
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análisis estructural y comercio en valor agregado a partir de la matriz de insumo-
producto regional centroamericana, también en el catorceavo taller para la redacción 
del CAUCA y RECAUCA con la participación conjunta de las autoridades aduaneras y 
comerciales de toda la región centroamericana.  


 
Partida Materiales y suministros: El presupuesto de esta partida es de ¢6,99 millones, se 
ejecutó en diversos gastos como lo son pago de suscripciones de revistas, productos 
farmacéuticos y periódicos de interés en temas comerciales para el ministerio. Al cierre del 
periodo se ejecutó el 86% del presupuesto asignado ¢6 millones, quedando un disponible 
por un monto de ¢990.234,00 colones. La subejecución se da a que los montos fueron 
menores a las estimaciones realizadas y a la variación del tipo de cambio del dólar.  


 
Partida Transferencias corrientes: Los rubros que componen esta partida son:  
 


• Fondos en fideicomiso para gasto corriente: El presupuesto para este periodo es de 
¢219.22 millones, la ejecución al cierre del periodo fue de un 100% del monto 
presupuestado. El presupuesto de esta subpartida se destina para ejecutar según lo 
aprobado en el comunicado de acuerdo de Junta Directiva No. CAJD-092-2019, para 
realizar un traslado de fondos del presupuesto del Convenio COMEX-PROCOMER al 
Fideicomiso COMEX-BNCR, con el fin de redireccionarlos hacia la atención de una 
necesidad prioritaria y estratégica. Esta se refiere al incentivo asistencial para 
capacitar y fortalecer la empleabilidad del recurso humano costarricense.   


 
• Prestaciones legales:  El presupuesto para este periodo es de ¢10.00 millones. Al 


cierre del período se dio una subejecución por un monto de ¢3.73 millones, el mismo 
queda como un ahorro en la subpartida ya que no se requirió de más liquidaciones de 
personal. Lo ejecutado corresponde al pago de las prestaciones legales de 
funcionarios que dejaron de laborar para el ministerio, además de funcionarios que 
fueron trasladados a plazas de gobierno por lo que se cancelaron sus prestaciones. 
Hubo que solicitar para aprobación un aumento en el presupuesto de esta subpartida 
para cancelar prestaciones de varios funcionarios. 
 


3-Contratación Administrativa 
Una vez realizada la coordinación interna y la programación correspondiente del Plan de 
Compras Institucional 2019, se da seguimiento a los procedimientos de compras e informes 
con la finalidad de comunicar el estado de las principales contrataciones, atrasos o 
reprogramaciones en las contrataciones. El total de contrataciones programadas para el 
período en análisis es de 114 contrataciones, realizándose 17 órdenes de compra por medio 
de tres de los convenios marcos que tiene el Ministerio de Hacienda para las instituciones 
del Estado. 
 
En cuanto a la cantidad total de contrataciones y su distribución, la mayor acumulación se 
encuentra en el Procedimiento Sustitutivo de Boletos aprobado por la Contraloría General 
de la República el cual genera una cantidad importante al ser procesos individuales, 
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representan un 61% de los trámites gestionados. Los procedimientos concursados por 
concepto de Contratación Escasa Cuantía representan un 24% de la totalidad, la cual se 
destaca el servicio de un abogado experto en Derecho Tributario para la defensa de Costa 
Rica en el arbitraje internacional Infinito Gold Ltd. c. República de Costa Rica (Caso CIADI No. 
ARB 14/5).  
 
Se realizo la adquisición de diferentes servicios por la vía de excepción, entre estos los 
servicios de publicación en el Diario Oficial La Gaceta y el Boletín Judicial mediante la 
modalidad de contrato según demanda, esto en acatamiento a la directriz DGABCA-0002-
2019 emitida por la DGABCA, en la cual indica la obligatoriedad del uso del Sistema Integrado 
de Compras Públicas (SICOP) para la adquisición de bienes y servicios con la Imprenta 
Nacional la cual se realizó por un plazo de 4 años. Adicionalmente se puede destacar el 
servicio contratado de una asesoría jurídica especialista en arbitrajes internacionales de 
inversión para defendernos del arbitraje interpuesto por Alejandro Diego Díaz Gaspar c. 
República Costa Rica-Caso CIADI No ARB/19/13, en el cual resulto adjudicado el proveedor 
Squire Patton Boggs (US) LLP. 
 
Entre otros trámites bajo esta modalidad se encuentran las actividades de capacitación para 
un total de 12% en las compras realizadas por medio del proceso de excepción; las compras 
por medio de Convenio Marco de Hacienda representan un 2% del total de los trámites 
realizados, es importante destacar que de este tipo de contrataciones se realizaron 17 
órdenes de compra que representa dicho porcentaje. 
 


 
 
En cuanto a uso de recursos económicos, en el periodo se adjudicó la suma total de ₡1.553.30 
millones (para montos en dólares se utilizó un tipo de cambio de referencia de ¢576,49 del 
31 de diciembre del 2019). El rubro con mayor porcentaje de ejecución presupuestaria es 
Procedimiento Sustitutivo de Boletos que equivalen a un 61%. En los procedimientos de 
contrataciones un 12%, en donde destaca la contratación de los servicios de una asesoría 
jurídica especialista en arbitrajes internacionales de inversión, la cual viene a solventar 
necesidades del Equipo de solución de controversias del ministerio y la defensa del país en 
el rubro de contrataciones de escasa excepción. 
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En el último cuatrimestre del año 2019 se realizó la única Licitación Abreviada para el 
arrendamiento de computadoras portátiles y de escritorio, para que los funcionarios del 
Ministerio puedan desarrollar sus funciones diarias, dicho trámite remplaza un contrato que 
se venció a finales de noviembre del 2019. 
 
Las distribuciones de montos por tipo de procedimiento se muestran en el siguiente gráfico 
con porcentajes: 
 


 
 
En cuanto a las contrataciones por medio del Convenio COMEX-PROCOMER, se realizaron un 
total de 06 correspondientes a contrataciones de compras de boletos y la publicación del 
Tratado de Libre Comercio entre la República de Corea y las Repúblicas de Centroamérica, 
las cuales ascienden a ₡27.8 millones (para los montos en dólares se utilizó un tipo de cambio 
de referencia de ¢575,16 del 31 de agosto del 2019). La poca cantidad de contrataciones 
realizadas por medio del convenio se debe a la variación del tope de contrataciones menores, 
la cual paso de $ 5.000,00 a $10.000,00 lo que hizo que aumentaran los trámites de menor 
cuantía que no realiza la Proveeduría Institucional. 
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Gestión 2020 
 


1-Presupuesto Nacional 
Mediante la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del 2020 (No. 9791) publicado en los Alcances 273A y 273B* de la Gaceta N° 233 
del 06 de diciembre de 2019, se aprobó el presupuesto para la ejecución en el año 2020 para 
COMEX, por un monto de ₡6.918 millones, dentro de este presupuesto se encuentra los 
recursos específicos provenientes de la Ley 9154 creación del Consejo de Puestos Fronterizos 
Terrestres (CPFT) como un órgano de coordinación permanente entre las entidades que 
ejercen competencias específicas en tales puestos fronterizos, para los cuales se asignó un 
presupuesto ₡137,7 millones. 
Adicional a esto, mediante Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017 publicada en el Alcance digital 
Nº117 de La Gaceta N°102 del 31 de mayo de 2017, se aprueba el Contrato de Préstamo 
N°3488/OC-CR suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) establecido para financiar el Programa de Integración Fronteriza de Costa 
Rica (PIF), por un monto de $100 millones, de los cuales ya se ejecutó lo correspondiente a 
₡373,5 millones, por lo que para el año 2020 se cuenta con un disponible de ₡58.798,7 
millones. 
Por lo que el presupuesto institucional para el año 2020 inicialmente se estableció en 
₡65.716,7 millones, sin embargo, se han realizado modificaciones presupuestarias ordinarias 
y debido a la emergencia sanitaria a nivel mundial debido al COVID-19 y la crisis fiscal que 
enfrenta el país, se han realizado reducciones extraordinarias, quedando un presupuesto 
total de ₡64.640,31 millones. 
 


Detalle Presupuesto %  
Presup Ejecución % Ejecución  


Programa 79200 Ordinarios 1 584 257 037,00 2,45% 1 498 440 542,93 94,79% 


Programa 79200 Ley 9154 66 539 288,00 0,10% 46 909 139,62 70,50% 


Programa 79600 4 194 819 193,00 6,49% 3 711 509 664,99 88,48% 


Programa 79700 (PIF) 58 798 699 500,45 90,96% 1 067 373 512,50 1,82% 


Total  64 644 315 018,45   6 324 232 860,04 9,78% 


 
Los fondos del Programa 797, no se pueden ver afectados por los recortes establecidos por 
el Ministerio de Hacienda, debido a que los mismos son procedentes del empréstito del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y estos son para un fin específico. 
El cuadro anterior muestra el presupuesto y el monto ejecutado por programa 
presupuestario al 31 de diciembre.  Se da una ejecución general de 9,78%, la cual es muy baja 
debido a que los recursos del Programa 797 Programa de Integración Fronteriza (PIF), están 
empezando a ejecutarse, además, al ser un empréstito no cumple con el principio de 
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anualidad, por lo que su mayor ejecución será en años posteriores. Para los programas 792 
y 796 se da una ejecución adecuada para el periodo de análisis, según la normativa 
establecida por el Ministerio de Hacienda, la ejecución de los programas 792 y 796 se 
estableció en un 90%. 
 


• Detalle de la ejecución del programa 792 
 
Partida Remuneraciones: se ejecutó un 92,29% del presupuesto, correspondiente a ₡837,6 
millones, para la cual se evidencia una ejecución más baja en la subpartida de “Servicios 
Especiales” (68%), la cual es la correspondiente a los recursos de la Ley 9154 asignados a 
COMEX y estas contrataciones se finalizaron hasta el último trimestre del año, por otra parte 
la subpartida de “Contribución Patronal a la Empresa Privada” (76%), utilizada para el pago 
al aporte patronal a la Asociación Solidarista, esto debido a que un funcionario dejo de ser 
miembro. 
 
Partida Servicios: evidencia una ejecución del 97% correspondientes a ₡675,8 millones, se ha 
logrado una buena ejecución en servicios públicos y mantenimiento de las instalaciones del 
Ministerio, recalcando que por la pandemia que vivimos no sé ha ejecutado la subpartida de 
servicio de agua y alcantarillado como se proyectó inicialmente, esto mismo ocurrió con la 
subpartida de energía eléctrica y de Información. Información por el tema de la publicación 
de acuerdos de viaje, hay una baja considerable en los viajes realizados. Adicionalmente por 
la aplicación de la normativa impuesta por el Ministerio de Hacienda como ente rector, se 
cumplió con el 10% de la no ejecución en las subpartidas presupuestarias de agua, 
electricidad, mantenimiento de transporte y otros impuestos. 
Se detallan las principales ejecuciones de las subpartidas más significativas de servicios de 
este programa:  
 


• Subpartida Alquileres de edificios locales y terrenos: la cual cuenta con un 
presupuesto actual de ₡441,6 millones de los cuales se han ejecutado ₡439,23 
millones, correspondientes a un 99%. Se paga el alquiler del edificio principal a 
PROCOMER y el Centro de Documentación y Archivo Central a Madrigal de Castilla, 
de este último se negoció una reducción en el costo mensual por lo que a esto se debe 
el remanente en la subpartida, en cuanto al alquiler de PROCOMER, no se cancelarán 
por este medio los meses de noviembre y diciembre, debido a esto se va a rebajar el 
monto correspondiente a este gasto del presupuesto del convenio COMEX-
PROCOMER. 


 
• Subpartida de Alquiler de maquinaria: actualmente contiene un presupuesto de ₡27,4 


millones para presupuesto ordinario y ₡13 millones de los recursos asignados a 
COMEX por medio de la Ley 9154, de los cuales se han ejecutado ₡37,78 millones, 
correspondientes al 94% del presupuesto, el monto remanente en esta subpartida se 
debe al diferencial cambiario que se debe de mantener en las contrataciones en 
dólares liberándose al disponible en el momento de la facturación. 
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• Subpartida Servicios Generales: contiene actualmente un presupuesto de ₡41,3 


millones de los cuales se han ejecutado ₡39,84 millones (96%), según el contrato 
2017LA-000003-0007700001, PI-COT-CAI-001-2017, en el cual se amparan los 
servicios de limpieza y los útiles para la misma.  


 
• Subpartida Mantenimiento de Edificios y Locales: tiene un presupuesto asignado 


actualmente de ₡68 millones, esto ya que en la última modificación se solicitó un 
aumento de ₡3 millones, de estos se ha ejecutado ₡66,18 millones (97%), en el 
mantenimiento de las oficinas ubicadas en Plaza Tempo, amparados al contrato de 
alquiler vigente con PROCOMER, el monto remanente en esta subpartida se debe a la 
modificación presupuestaria que se realizó para cubrir el 10% del diferencial 
cambiario del último trimestre. 


 
Partida Materiales y suministros: el presupuesto actual que asciende a ₡13,2 millones 
(0,80%) de lo cual se ha ejecutado ₡9,18 millones correspondiente al 69,8% del presupuesto, 
las ejecuciones no son tan representativas, sin embargo, las subpartidas de mayor ejecución 
corresponden a combustible, productos farmacéuticos y de limpieza en atención a la 
emergencia sanitaria que enfrenta el país, esto con el fin de cumplir los protocolos 
establecidos. 
 
Partida Bienes y Duraderos: tiene un presupuesto de ₡7,5 millones (0,46%) de los cuales 
corresponden únicamente a la subpartida “Equipos y programas de cómputo” que tiene una 
ejecución de un 93%, equivalentes a 7 millones de colones; el monto que quedó como 
remante en esta partida se debe al diferencial cambiario que se debe de guardar en las 
contrataciones en dólares. 
 
Partida Transferencias Corrientes: cuenta con un presupuesto de ₡21,2 millones (1,28%), 
correspondientes a las transferencias a la CCSS, Prestaciones Legales y el reconocimiento de 
incapacidades solamente, por lo que se ejecutaron ₡15,18 millones correspondientes a un 
74%, la subejecución de esta subpartida se debe a que la porcentaje de incapacidades que 
se tuvo en el primer trimestre se vio muy disminuido por las políticas de teletrabajo 
implementadas por la pandemia y en el caso de prestaciones legales se tenía estimado el 
despido de dos colaboradores, de los cuales solamente se materializó uno. 
 


• Detalle de la ejecución del programa 796 
 


El presupuesto asignado para el año 2020 para este programa asciende a ₡4.993,8 millones 
de los cuales sufrieron una rebaja significativa por las políticas de restricción de gobierno 
debido a la crisis fiscal, quedando un presupuesto de ₡4.194,8 millones, de los cuales se 
ejecutaron ₡3.711,5 millones (88,5%). 
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Partida de Remuneraciones: se le asignó un presupuesto de ₡1.708,3 millones, de los cuales 
se han ejecutado ₡1.616,89 millones, correspondientes a un 94,65% del presupuesto; el 
monto que se subejecutó corresponde al costo de vida del personal en el exterior y lo 
correspondientes a las contribuciones sociales de dichos montos, estas diferencias están 
marcadas por los tipos de cambio por los pagos realizados en Francos Suizos. 
 
Partida Servicios: establece un presupuesto de ₡724,1 millones de los cuales se han 
ejecutado ₡612,70 millones correspondientes a un 85%. Adicionalmente se detallan las 
subpartidas más relevantes del presupuesto: 
 


• Subpartida de Alquiler de equipo de cómputo: se presupuestó un monto de ₡108,8 
millones de los cuales se han ejecutado ₡105,13 millones (97%), esta ejecución se 
realizó lo más apegada a la realidad, el monto que quedó disponible se debe al 
diferencial cambiario que se debe de guardar para realizar los pedidos en dólares.  
 


• Subpartida Información: se presupuestó ₡22,3 millones de los cuales se han 
devengado 14,48 millones de colones (65%) destinado a las publicaciones en el Diario 
Oficial La Gaceta, entre estos los acuerdos de viaje que disminuyeron, ya que no se 
están realizando los viajes que se tenían programados. 


 
• Subpartida de Servicios Jurídicos: se cuenta con un presupuesto de ₡238 millones, de 


los cuales se ejecutaron ₡165,14 millones, equivalentes a un 69%, ya que los procesos 
de arbitraje no se ejecutaron como se previeron inicialmente. 


 
• Subpartida de Servicios en Ciencias Económicas y Sociales: se cuenta con un 


presupuesto de ₡96,8 millones, de los cuales a la fecha se han ejecutado ₡95,6 
millones, equivalentes al 99% del presupuesto asignado; el monto que queda como 
disponible corresponde al diferencial cambiario utilizado para la contratación. 


 
• Subpartidas de Transporte y Viáticos al Exterior: se ha devengado ₡12,4 (99%) y ₡11,9 


(100%) millones respectivamente, en viáticos y boletos de las Direcciones sustantivas 
del Ministerio, estas subpartidas sufrieron una rebaja bastante significativa por la 
crisis sanitaria mundial. 


 
• Subpartida correspondiente “Gastos de Oficinas en el Exterior” referente a las 


transferencias realizadas a las oficinas en el exterior, Misión ante la OCDE y Misión 
ante la OMC ubicadas en París y Ginebra respectivamente, de esta subpartida se 
presupuestó ₡225,75 millones, se había solicitado una modificación del presupuesto 
por el ahorro que se había tenido para poder cancelar las cuotas de la OMC, sin 
embargo, el Ministerio de Hacienda no aprobó esta modificación por lo que el 
presupuesto se devolvió al disponible de esta subpartida, ejecutándose un 89% del 
presupuesto correspondiente a ₡201,34 millones. 
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Partida de Materiales y Suministros: corresponde solamente a ₡3,25 millones equivalentes 
al 0,08% del presupuesto del programa,  las principales ejecuciones corresponden a 
Alimentos y bebidas y útiles de cocina y comedor utilizados para la atención de reuniones de 
los jerarcas y las direcciones sustantivas de la institución, adicional a esto se ha ejecutado en 
su mayoría la subpartida de útiles y materiales de limpieza, esto debido a la emergencia 
sanitaria y el cumplimiento de los protocolos establecidos, esta partida tuvo una ejecución 
del 77%, equivalente a ₡2,5 millones. 
 
Partida de Bienes Duraderos: en este programa solamente corresponde a la subpartida de 
intangibles, la cual cuenta con un presupuesto de ₡47,5 millones de los cuales se ejecutaron 
₡35,87 millones, para la compra de licencias; el monto subejecutado se debe a las 
renegociaciones que se realizaron con el proveedor por indicaciones del Ministerio de 
Hacienda al realizar nuevas contrataciones y el diferencial cambiario que se debe de 
considerar para las contrataciones en moneda extranjera. 
 
Partida de Transferencias: cuenta con un presupuesto de ₡1.711,64 millones, de los cuales 
se ejecutaron ₡1.443,54 millones correspondientes al 84% del presupuesto, principalmente 
en la subpartida de transferencias a la CCSS para las cuotas estatales; también se contempla 
el traslado realizado a CINDE, el cual cuenta con un presupuesto de ₡1.010,6 millones de los 
cuales se transfirieron ₡866,01 millones (86%); además se realizan las transferencias a 
organismos internacionales, detalladas en el siguiente cuadro: 
 


Organismo 
Internacional Presupuesto Ejecución % Ejecución 


OMC           91 650 000,00  91 649 994,17  100% 
SIECA         290 675 882,00  290 540 268,58  100% 
CIADI         242 000 000,00  120 490 000,00  50% 
OCDE           48 126 971,00  48 126 483,14  100% 


 
2-Presupuesto Convenio COMEX-PROCOMER 


 
Para el año 2020 el total del presupuesto de los recursos del convenio COMEX- PROCOMER 
inicialmente fue de ₡2.885,72 millones los cuales sufrieron una rebaja debido al 
COMUNICADO DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA CAJD-074-2020, el cual aprueba el pago 
de alquileres de los dos últimos meses de año del edificio principal de COMEX por un monto 
de ₡67.636.627,28 rebajándolos directamente del presupuesto del Convenio COMEX-
PROCOMER, quedando un total de ₡2.818,1 millones, distribuido de la siguiente manera:  
  







28  
  
  


 


Partidas Presupuesto % Presupuesto  


Remuneraciones 2 448 279 424 86,88% 
Servicios 354 802 066 12,59% 
Alquiler de edificios 59 279 510 2,10% 
Información 5 000 000 0,18% 
Transporte y viáticos al exterior 134 188 000 4,76% 
Actividades protocolarias  57 049 303 2,02% 
Materiales y suministros 6 999 829 0,25% 
Transferencias corrientes 8 000 000 0,28% 


TOTAL 2 818 081 319 100% 
 
Como se evidencia en el cuadro anterior, el mayor porcentaje del presupuesto es consumido 
por el rubro de salarios, tomando en consideración que las transferencias corrientes son 
atinentes a prestaciones legales. De manera adicional se hace notar los rubros con mayor 
peso para la partida de servicios como lo son los alquileres, información, transporte y viáticos 
al exterior y actividades protocolarias, las cuales se evidencian como subpartidas 
trascendentales para el cumplimiento de los objetivos del convenio COMEX-PROCOMER. 
Se ejecutó un 85% del presupuesto equivalente a ₡2.400,97 millones distribuidos según se 
nota en el siguiente cuadro: 
 


Partidas Presupuesto Ejecutado % Ejecutado 
Remuneraciones 2 448,28 2 268,81 93% 
Servicios 354,80 122,21 34% 
   Alquiler de edificios 59,28 58,98 99% 
   Información 5,00 3,26 65% 
   Transporte y viáticos al exterior 134,19 1,48 1% 
   Actividades protocolarias  57,05 0,87 2% 
Materiales y suministros 7,00 5,27 75% 
Transferencias corrientes 8,00 4,68 58% 


TOTAL 2 818,08 2 400,97 85% 
 
Se hace notar que la partida de Servicios se subejecutó más de un 66%, y esto debido a la 
crisis sanitaria que se presenta a nivel mundial por el virus del COVID-19, se tuvieron que 
suspender los viajes al exterior del país, las actividades protocolarias que se tenían 
programadas por la incorporación de Costa Rica a la OCDE y las traducciones que se debían 
de hacer con el mismo fin, así como la atención de reuniones que se realizaba de manera 
mensual para los distintos consejos que se encarga de atender COMEX, con el fin de lograr 
mejorar la gestión del país. 
 


3-Contratación Administrativa 
Una vez realizada la coordinación interna y la programación correspondiente del Plan de 
Compras Institucional 2020 se da seguimiento a los procedimientos de compras e informes, 
esto con la finalidad de controlar el estado, atrasos o reprogramaciones que se presenten. 
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El total de contrataciones programadas para el período en análisis es de 16 contrataciones, 
de la cuales se programaron 8 nuevas contrataciones, entre estas el registro de precalificados 
para agencias de viajes, servicios profesionales y servicios en asesoría jurídica para el proceso 
de solución de controversias interpuestas al país, suministros de limpieza en cumplimiento 
al protocolo por el COVID-19, la renovación y adquisición de licenciamiento del Ministerio.  
 
En cuanto a la distribución de los procesos según tipo de contratación tenemos los 
procedimientos concursados de Licitación Abreviada, en el que destaca la renovación y 
adquisición de licenciamiento del ministerio; en los procesos de Contratación Escasa Cuantía 
destacan el Procedimiento Sustitutivo de Boletos aprobado por la CGR, la adquisición de 
suministros de limpieza en cumplimiento al protocolo por el COVID-19 y la contratación de 
los servicios profesionales para la evaluación y análisis técnico de daños (Caso CIADI No. 
ARB/19/13); en cuanto a las contrataciones por excepción destacan los servicios 
profesionales de la firma legal Akin Gump para proceso de solución de controversias 
concerniente a las medidas antidumping interpuestas por República Dominicana, y la del 
Centro de Asesoría Legal en asuntos de la OMC (proceso solución controversias contra 
Panamá).  
 


 
 
En cuanto a los recursos económicos consumidos en las contrataciones realizadas, se 
adjudicó un total de ₡557.54 millones. Para los procedimientos de contrataciones por 
excepción se adjudicó un 72%, específicamente para contratación de la defensa del país 
contra demandas, entre estos los servicios profesionales para la evaluación y análisis técnico 
de daños (Caso CIADI No. ARB/19/13), Asesoría jurídica para proceso de solución de 
controversias contra Panamá respecto a las medidas que sistemáticamente restringen o 
prohíben las importaciones de diversos productos agrícolas y la Asesoría Jurídica para 
proceso de solución de controversias contra República Dominicana respecto a las medidas 
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antidumping interpuestas a las importaciones de barras o varillas, todas estas en el rubro de 
contrataciones de excepción. 
 
Para los procedimientos de compras por Licitación Abreviada destaca la adquisición y 
renovación del licenciamiento del ministerio consumiéndose el 22% de los recursos y para 
procedimientos de escasa cuantía (6%). 
 
En cuanto a las contrataciones realizadas por medio de Convenio COMEX-PROCOMER, se 
realizó una contratación, específicamente la renovación del arrendamiento de la oficina de 
Washington por un monto total de $89 370,78 por un plazo de dos años. 
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Gestión 2021 
 
1-Presupuesto Nacional 


Aprobado mediante la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 
Ejercicio Económico del 2021 (No. 9926), publicado en el Alcance 318 a la Gaceta 284 del 2 
de diciembre de 2020. Se aprobó el presupuesto para el año 2021 por un monto de ₡8.005 
millones, dentro de este presupuesto se encuentra los recursos específicos provenientes de 
la Ley 9154, creación del Consejo de Puestos Fronterizos Terrestres (CPFT), como un órgano 
de coordinación permanente entre las entidades que ejercen competencias específicas en 
tales puestos fronterizos, para los cuales se asignó un presupuesto de ₡80,17 millones. 
Adicional a esto, mediante Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017 publicada en el Alcance digital 
Nº117 de La Gaceta N°102 del 31 de mayo de 2017, se aprueba el Contrato de Préstamo 
N°3488/OC-CR suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), establecido para financiar el Programa de Integración Fronteriza de Costa 
Rica (PIF), por un monto de $100 millones, de los cuales mediante la Revalidación automática 
de saldos créditos externos de recursos (H-199-2021), se incorporaron los recursos para el 
año 2021 por una suma de ₡57.731 millones. 
 
Según lo expuesto anteriormente, el presupuesto institucional para el año 2021 inicialmente 
se estableció en ₡65.736,6 millones, consolidando los tres programas presupuestarios, sin 
embargo, a este presupuesto se le aplicaron modificaciones y reducciones apegadas a la 
normativa establecida por el ente rector en la materia el Ministerio de Hacienda, para un 
nuevo total de ₡67.927,09 millones de colones, los cuales se distribuyen de la siguiente 
manera: ₡1.492,3 millones para el programa 792 “Actividades Centrales” de recursos 
ordinarios y ₡80,2 millones para los recursos provenientes de la Ley 9154; ₡6.377,5 millones, 
del programa 796 “Política Comercial Externa” y ₡59.923,2 millones para el programa 797 
“Programa de Integración Fronteriza”. 
 
En el siguiente cuadro se muestra el detalle por programa y el monto de ejecución, el cual 
representa un 14,53% del presupuesto, debido a que del programa 797 se maneja un monto 
general, se evidencia que la ejecución de los otros dos programas asciende a un 88,44%, para 
una mayor claridad se detalla los programas cada uno por separado, para un mejor análisis. 
 


Detalle Presupuesto % Presup Ejecución % Ejecución 


Programa 79200 Ordinarios 1 492 260 989,00 2,20% 1 398 188 023,83 93,70% 


Programa 79200 Ley 9154 80 172 870,00 0,12% 67 684 601,72 84,42% 


Programa 79600 6 431 467 112,00 9,47% 5 612 704 535,54 87,27% 


Programa 79700 (PIF) 59 923 191 153,71 88,22% 2 792 414 793,13 4,66% 


Total 67 927 092 124,71  
9 870 991 954,22 14,53% 
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• Detalle de la ejecución del programa 792 


 
Partida Remuneraciones: se ha ejecutado un 91,53% del presupuesto, correspondiente a 
₡780,49 millones, la subejecución de esta partida se debe principalmente a los puestos 
vacantes del segundo semestre, los cuales no fueron rebajados, y lo correspondiente a las 
cargas sociales. 
 
Partida Servicios: evidencia una ejecución del 97% correspondiente a ₡654,78 millones, en 
las cuales se pagan los servicios públicos, alquileres de oficinas, de maquinaria, los viáticos al 
interior del país, los servicios de limpieza, mantenimiento de edificio y los mantenimientos 
sistema de cómputo. Se recalcan las principales subpartidas ejecutadas dentro de la partida 
de servicios como lo son:  
 


• Subpartida Alquileres de edificios locales y terrenos: la cual cuenta con un 
presupuesto actual de ₡453,26 millones, de los cuales se ejecutó la totalidad ₡453,26 
millones, correspondientes a un 100%. Se cancela el alquiler del edificio principal a 
PROCOMER y el Centro de Documentación y Archivo Central a Madrigal de Castilla de 
este último se venció el contrato para el mes de junio, el cual ya se negoció a la baja 
el alquiler de las oficinas, según avalúo del Ministerio de Hacienda. En relación con el 
alquiler de Procomer para el mes de diciembre no se tuvo todo el disponible 
presupuestario para la cancelación del mes completo, por lo que la diferencia se debe 
de cancelar en el año 2022 por medio de resolución administrativa. 
 


• Subpartida de Alquiler de maquinaria: actualmente contiene un presupuesto de 
₡14,66 millones para presupuesto ordinario y ₡8,74 millones de los recursos 
asignados a COMEX por medio de la Ley 9154, de los que se han ejecutado ₡22,01 
millones correspondientes a una 94% del presupuesto, ya está finalizando el contrato 
de arrendamiento de vehículos y máquina de hacer café, se estableció un nuevo 
contrato de alquiler de vehículo, pero solamente por una unidad para uso del 
Despacho Ministerial. 


 
• Subpartida Servicios Generales: contiene actualmente un presupuesto de ₡39,5 


millones los cuales se han ejecutado ₡38,02 millones correspondientes al 96% del 
presupuesto, esto en amparo del contrato 2017LA-000003-0007700001, PI-COT-CAI-
001-2017, en el cual se amparan los servicios de limpieza y los útiles para la misma, 
esta contratación venció en noviembre del presente año, por lo que se realizó una 
nueva contratación para realizar este servicio el cual resultó más económico para la 
administración, a esto se debe el pequeño ahorro reflejado.  


 
• Subpartidas de viáticos y transporte al interior del país cuentan con una ejecución del 


más del 98%, esto debido principalmente a las giras realizadas por los choferes y 
jerarca a los puestos fronterizos terrestres, específicamente en viáticos al interior del 
país. 
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• Subpartida de Mantenimiento de edificios y locales: tiene un presupuesto asignado 


actualmente de ₡70,64 millones, de los cuales ₡3,8 millones, corresponden a recursos 
de la Ley 9154, de la totalidad de los recursos se ha ejecutado ₡65,90 millones 
correspondiente a un 93%, en el mantenimiento de las oficinas ubicadas en Plaza 
Tempo, esta subejecución se debe principalmente a que la contratación del 
mantenimiento se realiza en dólares y es necesario reservar el diferencial cambiario. 


 
Partida Materiales y suministros: se estableció un presupuesto de ₡12,2 millones, 
equivalentes a un 0,77% del presupuesto de la partida presupuestaria, de lo cual se ha 
ejecutado ₡8,6 millones, equivalentes al 71,0% del presupuesto de la partida; las ejecuciones 
no son tan representativas, las principales subpartidas son. “Combustible”, “Alimentos y 
Bebidas” y “Útiles y materiales de limpieza”. 
 
Partida Bienes Duraderos: tiene un presupuesto de ₡10 millones (0,64%) de los cuales 
corresponden únicamente a la subpartida “Equipos y programas de cómputo” de la cual se 
ejecutó solamente un 33%, equivalente a ₡3,3 millones, lo anterior ya que los proyectos del 
PIF abarcaron parte de la modificación que se debía de realizar en los sistemas del Ministerio. 
 
Partida Transferencias Corrientes: cuenta con un presupuesto de ₡20,73 millones (1,25%), 
correspondientes a las transferencias a la CCSS, Prestaciones Legales y el reconocimiento de 
incapacidades, se han ejecutado ₡18,69 millones correspondientes a un 90% del presupuesto 
de la partida. 
 


• Detalle de la ejecución del programa 796 
 


Partida Remuneraciones: contiene un presupuesto de ₡1.720,04 millones, de los cuales se 
ejecutaron ₡1.663,84 millones correspondientes a un 96,73% del presupuesto de la partida, 
esto con la aplicación de la modificación de aprobación legislativa la cual fue aprobada y se 
aplicó para la segunda quincena del mes de diciembre, con el fin de dejar ejecutado lo 
correspondiente a la coletilla de Recursos Humanos 96 correspondiente a la diferencia por 
Costo de Vida en el Exterior, ya que por el aumento en el tipo de cambio, se generaron 
grandes diferencias en los salarios de las personas funcionarias destacadas en el exterior del 
país.  
 
Partida Servicios: se estableció un presupuesto de ₡981,47 millones de los cuales se han 
ejecutado ₡811,57 millones correspondientes a un 82,69%. Adicionalmente se detallan las 
subpartidas más relevantes del presupuesto: 
 


• Subpartida de Alquiler de equipo de cómputo: cuenta con un presupuesto de ₡117,0 
millones de los cuales se han ejecutado ₡99,17 millones (84,76%) correspondiente a las 
contabilizaciones de los contratos existentes para el alquiler de equipo informático y 
computadoras, la subejecución en esta subpartida se debió a que en el mes de setiembre 
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del 2021 se debieron de recibir las nuevas computadoras para arrendamiento, las cuales 
no cumplieron con las características técnicas establecidas en la oferta, por lo que no se 
pudo ejecutar el contrato como se tenía previsto, generando un compromiso no 
devengado por este contrato durante tres meses.  


 
• Subpartida Servicios Jurídicos: se cuenta con un presupuesto de ₡390 millones, de los 


cuales se han ejecutado ₡382,83 millones correspondientes al 98,16% de la ejecución del 
presupuesto de esta subpartida, la subejecución en este caso se debe solamente a los 
disponibles creados por guardar el diferencial cambiario ya que las contrataciones se 
realizan en moneda extranjera.  


 
• Subpartida Servicios en Ciencias Económicas y Sociales: se cuenta con un presupuesto de 


₡241,8 millones, dentro de esta subpartida se ejecutó un 50,42% del presupuesto 
correspondientes a ₡121,89 millones, esta subejecución se debió a los retrasos de los 
procesos de arbitrajes, los cuales no avanzaron según la calendarización estimada, esto 
debido a la crisis sanitaria a nivel mundial. 


 
• Subpartida Transferencias Corrientes: realizada a las oficinas en el exterior, Misión ante la 


OCDE y Misión ante la OMC ubicadas en París y Ginebra respectivamente, a la fecha ya se 
les realizó una ejecución del 100% del presupuesto de la subpartida al mes de octubre, 
equivalente a ₡204.999.997,80.  


 
Partida Materiales y Suministros: corresponde solamente a ₡1,3 millones equivalentes al 
0,02% del presupuesto del programa y se ejecutó durante el año ₡1.05 millones, 
correspondientes al 80,52%, dentro de esta partida solamente tuvo subejecución la 
subpartida 2.02.03 “Alimentos y bebidas” y esto se debió a que se tenía planteado un retorno 
progresivo a las labores para el último trimestre del año, lo que no se puedo realizar debido 
a la situación sanitaria a nivel mundial. 
 
Partida de Bienes Duraderos: en este programa solamente corresponde a la subpartida de 
intangibles, la cual cuenta con un presupuesto de ₡48,8 millones, de estos recursos se 
ejecutaron ₡37,96 millones correspondientes al 77,79% del presupuesto de la partida, esto 
cubriendo los compromisos que se cuentan actualmente por medio de la contratación que 
tiene una vigencia de tres años, según el trámite de contratación 2020LA-000001-
0007700001, la subejecución de dicha subpartida se debió principalmente al diferencial 
cambiario que se debió guardar para la elaboración del pedido de compra. 
 
Partida Transferencias Corrientes: cuenta con un presupuesto de ₡3.679,85 millones, de los 
cuales se han ejecutado ₡3.098,28 millones correspondientes al 84,20% del presupuesto de 
la partida, principalmente en la subpartida correspondiente al traslado realizado a CINDE y 
las cuotas de la OMC, SIECA y el pago de la cuota de membresía de la OCDE, la cual tuvo inicio 
en mayo del año en estudio por lo que no se canceló la totalidad estimada y los comités a los 
que se forma parte de la OCDE, según se detalle en el siguiente cuadro. 
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Organismo 
Internacional Presupuesto Ejecución % Ejecución 


OMC         133 493 390,00             133 493 389,32  100% 
SIECA          366 450 000,00             366 044 977,26  100% 
CIADI         185 000 000,00             178 931 517,56  97% 
OCDE       2 201 262 250,00          1 628 696 524,35  74% 


 
2-Presupuesto Convenio COMEX-PROCOMER 


Para el año 2021 el total del presupuesto de los recursos del convenio COMEX- PROCOMER 
es de ₡2.930,7 millones quedando distribuido de la siguiente manera:  
 


Partidas Presupuesto % Presupuesto  
Remuneraciones 2 489 078 987,00 84,93% 
Servicios 424 118 731,90 14,47% 
Alquiler de edificios 60 304 058,50 2,06% 
Información 96 350 000,00 3,29% 
Transporte y viáticos al exterior 101 800 000,00 3,47% 
Actividades protocolarias  89 530 000,00 3,05% 
Materiales y suministros 11 497 836,00 0,39% 
Transferencias corrientes 6 000 000,00 0,20% 


TOTAL 2 930 695 554,90 100,00% 
 
Como se evidencia en el cuadro anterior el mayor porcentaje del presupuesto es consumido 
por el rubro de salarios, tomando en consideración que las transferencias corrientes que se 
describen corresponden a prestaciones legales. De manera adicional se hace notar los rubros 
con mayor peso para la partida de servicios como lo son los alquileres de oficinas en Plaza 
Tempo, el cual ya se finalizó, ya que se destinaba al Programa de Integración Fronteriza, el 
alquiler de la oficina de Washington, información, transporte y viáticos al exterior y 
actividades protocolarias, las cuales se evidencian como subpartidas trascendentales para el 
cumplimiento de los objetivos del convenio COMEX-PROCOMER. 
Para el año 2021, se ejecutó un 86% del presupuesto, equivalente a ₡2.506,72 millones, en 
el siguiente cuadro se detalla la ejecución de las partidas y subpartidas más relevantes: 
 


Partidas Presupuesto Ejecutado % Ejecutado 
Remuneraciones 2 489,08 2 342,26 94% 
Servicios 424,12 155,00 37% 
   Alquiler de edificios 60,30 43,22 72% 
   Información 96,35 28,69 30% 
   Transporte y viáticos al exterior 100,41 23,15 23% 
   Actividades protocolarias  79,53 1,26 2% 
Materiales y suministros 11,50 7,73 67% 
Transferencias corrientes 6,00 1,73 29% 


TOTAL 2 930,70 2 506,72 86% 
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Debido a la crisis fiscal que enfrenta el país, se realizaron recortes presupuestarios 
sumamente significativos, por lo que se planteó inicialmente sufragar por medio del 
convenio COMEX-Procomer distintos gastos de publicaciones, actividades protocolarias y los 
posibles viajes con la reactivación de esta actividad y los otros servicios de gestión y apoyo 
para la adhesión de Costa Rica a la OCDE, sin embargo al continuar con alerta sanitaria a nivel 
mundial por la Pandemia producida por el virus SARS-CoV-2, estas proyecciones no se 
cumplieron a cabalidad, generando esto una subejecución de más del 60% en la partida de 
servicios. 
 


3-Contratación Administrativa 
 
Una vez realizada la coordinación interna y la programación correspondiente del Plan de 
Compras Institucional 2021, se publica según decreto ejecutivo N° 41243-H en su artículo 7°, 
en la página de Comex y en SICOP el 28-01-2021. Se da seguimiento a los procedimientos de 
compras e informes con la finalidad de comunicar el estado de las principales contrataciones, 
atrasos o reprogramaciones en las contrataciones.  
 
El total de contrataciones programadas para el período en análisis es de 16 contrataciones, 
de la cuales se programaron 8 nuevas contrataciones, entre las que destacan: Servicios 
profesionales y Servicios en Asesoría Jurídica para el proceso de solución de controversias 
interpuestas al país; Póliza de seguro viajero con asistencia para los funcionarios del 
Ministerio de Comercio Exterior; Mantenimiento; Servicios telemáticos para acceso internet 
y ampliación de garantías. 
 
En seguimiento a los procesos de contratación programados para el 2021, se realizaron un 
total de 21 trámites por SICOP. La distribución del total de los procesos ejecutados según el 
tipo de contratación se muestra en el gráfico No.1, el cual refleja los porcentajes para cada 
uno de los tipos de procedimientos de contratación, entre los que destaca una mayor 
cantidad de procesos de contratación de los Servicios de Asesoría Jurídica Internacional con 
la firma Arnold & Porter Kaye Scholer, Póliza de seguro viajero con asistencia para los 
funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior, y los Servicios telemáticos para acceso 
internet para el Ministerio de Comercio Exterior. 
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En términos de cuantía, al cierre del tercer cuatrimestre del año se adjudicó un total de 
₡923.366.285,96 entre los diferentes procesos, los cuales se adjudicaron tanto en colones 
como en dólares. En los procedimientos de contrataciones se referencia un 91% de tramites 
por excepción se destaca que el mayor porcentaje de ejecución se concentra en procesos 
concursados (convenio marco y escasa cuantía) que corresponden a un 53% de la totalidad.  
 
Las distribuciones de montos por tipo de procedimiento se muestran en el siguiente gráfico 
con porcentajes: 


 


 
 
Durante el año 2021 se realizaron varias compras por la partida patrimonial. A continuación, 
se muestra el detalle de lo ejecutado por subpartida, de acuerdo con el reporte de devengado 
del sistema SIGAF, que incluye tanto lo adquirido por los programas 79200 y 79600, como las 
compras o pagos del Programa de Integración Fronteriza (79700). 
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Gestión 2022 
 


1-Presupuesto Nacional 
Mediante la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del 2022 (No. 10.103) publicado en los Alcances 249-A, 249-B, 249-C, 249-D, 249-
E, 249-F y 249-G a la Gaceta 235 del 07 de diciembre de 2021. 
 
Se aprobó el presupuesto para la ejecución en el año 2022 para el Ministerio de Comercio 
Exterior, por un monto de ₡8.191,97 millones, dentro de este presupuesto se encuentra los 
recursos específicos provenientes de la Ley 9154 creación del Consejo de Puestos Fronterizos 
Terrestres (CPFT) como un órgano de coordinación permanente entre las entidades que 
ejercen competencias específicas en tales puestos fronterizos, para los cuales se asignó un 
presupuesto de ₡326,69 millones. 
 
Adicional a lo expuesto anteriormente, por medio de la Ley N°9451 del 16 de mayo de 2017 
publicada en el Alcance digital Nº117 de La Gaceta N°102 del 31 de mayo de 2017, se aprueba 
el Contrato de Préstamo N°3488/OC-CR suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) establecido para financiar el Programa de Integración 
Fronteriza de Costa Rica (PIF), por un monto de $100 millones, de los cuales mediante la 
Revalidación automática de los saldos del ejercicio económico 2021 de recursos de crédito 
público externo y sus autorizaciones de gasto asociadas. (H-199-2022), la cual asciende a 
₡57.130,78 millones. 
 
Para el 2022 se cuenta con un presupuesto total de ₡65.322,74 millones, divididos de la 
siguiente manera, programa 792 ₡1.918,68 millones, separado por recursos ordinarios 
₡1.591,99 y recursos provenientes de la Ley 9154 ₡326,69 millones, programa 796 ₡6.273,29 
y programa 797 ₡57.130,78.  
 
Para la totalidad de los recursos presupuestados para el 2022, se han ejecutado el 11,26% 
del presupuesto correspondientes a ₡7.351,9 millones, con la salvedad que el programa 797 
no cumple con el principio de anualidad por tratarse de un crédito externo. 
En el siguiente cuadro se muestra el detalle por programa y el monto de ejecución, con el fin 
de generar un mejor análisis de los datos. 
 


Detalle Presupuesto % Presup Ejecución % Ejecución 


Programa 79200 Ordinarios 1 591 990 273,70 2,40% 292 567 974,26 18,70% 


Programa 79200 Ley 9154 326 690 029,30 0,50% 16 587 477,64 5,08% 


Programa 79600 6 273 286 860,00 9,61% 635 895 642,09 10,14% 


Programa 79700 (PIF) 57 130 776 360,58 87,50% 6 406 905 805,31 11,21% 


Total  65 322 743 523,58   7 351 956 899,30 11,26% 
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Es importante tomar en consideración que a la fecha se encuentra solicitada una 
modificación presupuestaria de Aprobación Legislativa la cual cuenta con dos hitos 
sumamente significativos para el Ministerio; el primero es una reducción de ₡230 millones, 
referentes a los recursos asignados a COMEX por medio de la Ley 9154 y el segundo es un 
aumento en la partida de salarios del programa 796 por ₡44,7 millones, esto debido al 
incremento del tipo de cambio en relación a la presupuestación y los pagos que se deben de 
realizar a los funcionarios de COMEX destacados en el exterior y los porcentajes 
correspondientes a las cargas sociales de estos salarios. 
 


• Detalle de la ejecución del programa 792 
 


Partida Remuneraciones: se cuenta con un presupuesto para este año de ₡918,41 (48,57%), 
de los cuales se han ejecutado un 24,11% del presupuesto, correspondiente a ₡221,47 
millones, para la cual se evidencia una ejecución más baja en la subpartida 0.02.01 “Tiempo 
extraordinario”. 
 
Partida Servicios: tiene asignado un presupuesto de ₡926,73 (49,01%), para el mes de marzo 
se evidencia una ejecución del 9% correspondiente a ₡82,8 millones, correspondientes al 
pago de alquiler, servicios de energía eléctrica, telecomunicaciones, viáticos y transporte 
dentro del país, el servicio de limpieza y el mantenimiento de edificio principalmente. Dentro 
de esta partida se encuentran recursos ordinarios por un monto de ₡663,66 millones y 
recursos provenientes de la Ley 9154 ₡264,40 millones, la mayor la parte de la ejecución que 
se realizó en el mes de marzo corresponde a los recursos ordinarios. 
 
Partida Materiales y Suministros: el presupuesto actual que asciende a ₡8,97 millones 
(0,47%) de lo cual se ha ejecutado al mes de marzo ₡837.541,32, correspondiente al 9,3% del 
presupuesto, las ejecuciones no son tan representativas, para el mes de marzo solamente se 
han ejecutado las subpartidas  correspondientes a 2.01.01 “Combustible”, 2.99.03 
“Productos de papel cartón e impresos", para la adquisición de resmas de papel por parte de 
la Proveeduría Institucional y 2.99.99 “Otros útiles, materiales y suministros”. 
 
Partida Bienes y Duraderos: tiene un presupuesto de ₡15 millones (0,78%) de los cuales 
corresponden únicamente a la subpartida “Equipos y programas de cómputo” la cual aún no 
tienen ejecución. 
 
Partida Transferencias Corrientes: cuenta con un presupuesto de ₡21,8 millones (1,15%), 
correspondientes a las transferencias a la CCSS, Prestaciones Legales y el reconocimiento de 
incapacidades solamente, por lo que se han ejecutado ₡4,05 millones correspondientes a un 
19% del presupuesto. 
 


• Detalle de la ejecución del Programa 796 
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Partida Remuneraciones: contiene actualmente un presupuesto de ₡1.761,48 millones 
(28,08%), de los cuales se han ejecutado ₡428,14 millones correspondientes a un 24,31% del 
presupuesto de la partida. 
 
Partida Servicios: cuenta con un presupuesto actual de ₡755,77 millones (12,05%) de los 
cuales se han ejecutado ₡51,57 millones correspondientes a un 6,82%. Ejecutando este mes 
lo correspondiente a un contrato de alquiler de equipo de cómputo, información 
(publicaciones) y transporte dentro del país. 
 
Partida Materiales y Suministros: se le asignó solamente un presupuesto de ₡1,5 millones 
(0,02%) a la fecha no se ha ejecutado nada de esta partida. 
 


Partida Bienes Duraderos: se registra con un presupuesto de ₡46 millones (0,73%), en esta 
partida solamente se registra la subpartida 5.99.03 “Bienes intangibles”, no se ha realizado 
ninguna ejecución a la fecha ya que se cuenta con una contratación vigente 2020LA-000001-
0007700001, la cual se ejecuta en el último trimestre del año. 
 
Partida Transferencias Corrientes: cuenta con un presupuesto de ₡3.708,54 millones, de los 
cuales se han ejecutado ₡156,18 millones correspondientes al 4,21% del presupuesto de la 
partida, principalmente en la subpartida de transferencias a la CCSS para las cuotas estatales, 
el traslado realizado a CINDE e incapacidades ya que las subpartidas designadas a las 
transferencias a organismos internacionales no se pudieron ejecutar en el primer trimestre 
del año. 
 


2-Presupuesto Convenio COMEX-PROCOMER 
Para el año 2022 el total del presupuesto de los recursos del convenio COMEX- PROCOMER 
es de ₡3.099,65 millones distribuidos de la siguiente manera: 
 


Partidas Presupuesto % Presupuesto  
Remuneraciones 2 714,82 88% 
Servicios 360,20 12% 


Alquiler de edificios 32,11 1% 
Información 80,00 3% 


Transporte y viáticos al exterior 122,00 4% 
Actividades protocolarias  42,10 1% 


Materiales y suministros 4,63 0,1% 
Transferencias corrientes 20,00 0,6% 
Total  3.099,65 100% 


 
Como se evidencia en el cuadro anterior el mayor porcentaje del presupuesto es consumido 
por el rubro de salarios, tomando en consideración que las transferencias corrientes que se 
describen son únicamente prestaciones legales. De manera adicional se hace notar los rubros 
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con mayor peso para la partida de servicios como lo son los alquileres (en la oficina de 
Washington), información, transporte y viáticos al exterior y actividades protocolarias, las 
cuales se evidencian como subpartidas trascendentales para el cumplimiento de los objetivos 
del convenio COMEX-PROCOMER. 
 
Al mes de marzo se ha ejecutado un 20% del presupuesto, equivalente a ₡621,61 millones, 
en el siguiente cuadro se detalla la ejecución de las partidas y subpartidas más relevantes: 
 


Partidas Presupuesto Ejecutado %Ejecución  


Remuneraciones 2 714.817.426 597.210.350 22% 


Servicios 360.202.972 22.798.703 6% 


   Alquiler de edificios 32.114.528 7.923.091 25% 


   Información 80.000.000 692.340 1% 


   Transporte y viáticos al exterior 122.000.000 2.096.228 2% 


   Actividades protocolarias  42.100.000 0 0% 


Materiales y suministros 4.632.289 892.928 19% 


Transferencias corrientes 20.000.000 712.614 4% 


TOTAL 3.099.652.687 621.614.595 20% 


 
Debido a que actualmente por Presupuesto Nacional se tiene un recorte presupuestario 
sumamente significativo se están planteando por medio del convenio COMEX-Procomer para 
sufragar los distintos gastos de publicaciones, actividades protocolarias y los posibles viajes 
ahora con la reactivación de esta actividad y los otros servicios de gestión y apoyo según los 
requerimientos realizados por las distintas dependencias de la institución. 
 


Cabe recalcar que la totalidad de los viajes planteados para el año 2022 no se van a poder 
financiar por los límites presupuestarios planteados, de igual manera se realiza la advertencia 
que según lo planteado por las diferentes direcciones en el mes de marzo la ejecución fue 
sumamente baja esto debido a la situación sanitaria presentada a nivel mundial. 
Dentro de este presupuesto del Convenio COMEX-PROCOMER se financian tres oficinas en el 
exterior la de Washington, París y Bruselas. 
 


3-Contratación Administrativa 
 
Se realizó la coordinación interna y la programación correspondiente del Plan de Compras 
Institucional 2022, se publicó mediante decreto ejecutivo N° 41243-H en su artículo 7°; se 
publicó además en la página de Comex y en SICOP el 21-01-2022. Se dará seguimiento a los 
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procedimientos de compras e informes con la finalidad de comunicar el estado de las 
principales contrataciones, atrasos o reprogramaciones en las contrataciones.  
 
El total de contrataciones programadas para el período en análisis es de 10 procesos, de los 
cuales se tramitaron un total de 6 procedimientos, donde todos estaban programados en el 
plan de Compras inicial. Cabe resaltar que las 4 contrataciones restantes no se han 
presentado a trámite ante la Proveeduría, se le ha dado el debido seguimiento con la unidad 
correspondiente para que se coordine y gestione la debida reprogramación. 
 
En seguimiento a los procesos de contratación programados para el 2022, se realizaron un 
total de 6 trámites por SICOP. En cuanto a la distribución del total de procesos ejecutados 
según el tipo de contratación tenemos que el 33% es por Convenios Marco, el 17% son 
contrataciones de escasa cuantía, el 17% son contrataciones por excepción y el 33% son 
contrataciones autorizadas por la CGR (boletos). Entre los procedimientos concursados de 
Contratación de Escasa Cuantía destaca el Mantenimiento de página web del ministerio y 
entre los de excepción se encuentra la suscripción anual de los periódicos. 
 
En términos de cuantía, al cierre del primer cuatrimestre del año se adjudicó un total de 
₡21.097.823,73 entre los diferentes procesos, siendo el de mayor importancia en términos 
de monto; las contrataciones realizadas por procedimiento concursados; dicho monto 
incluye adjudicaciones en colones y en dólares con un tipo de cambio estimado de ₡670,36. 
 
Debido a la situación especial que está enfrentando el Ministerio de Hacienda, por motivo 
del ataque cibernético del que fue objeto, de manera preventiva han deshabilitado todos sus 
sistemas informáticos, entre ellos el Sistema de Registro y Control de Bienes SIBINET, de tal 
manera que no es posible general el reporte usual para validar los movimientos de bienes 
realizados durante el primer cuatrimestre. Sin embargo, de manera paralela se está llevando 
un control auxiliar de los movimientos de bienes realizados, de tal manera que una vez se 
habilite el sistema, puedan ser ingresados como corresponde y se mantenga el sistema con 
los datos totalmente al día. Se dieron los siguientes movimientos de funcionarios:  8 
funcionarios entregaron inventario, 7 funcionarios devolvieron bienes por cese de funciones 
y 2 funcionarios con actualizaron inventario.  
 


4-Gestión Documental 
Este informe presenta en forma resumida las diferentes actividades cumplidas por este 
Departamento, debido a la Pandemia se realizaron la mayoría teletrabajando, con el fin de 
cumplir con los objetivos propuestos.  
  
• Labores administrativas: Se realizaron trámites de renovación de suscripciones bajo el 


Convenio COMEX/PROCOMER, se han dado un promedio de 7 suscripciones en línea. Se 
confeccionan además solicitudes de bienes y servicios por medio de Presupuesto 
Nacional, esto según las necesidades que se presenten. Emiten además oficios y 
memorandos, un promedio de 65 por año.  
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• Actualización de normativa: Con el fin de mantener actualizada la normativa existente 


en gestión documental, se actualizan cada año los procedimientos, instructivos, 
plantillas. Se tramitó debidamente su oficialización.  


 
• Resolución de consultas: Se atienden en promedio 100 consultas por año,  la mayoría 


vía correo electrónico y telefónicas, tanto a usuarios internos como externos por medio 
de la Página Web debido a la Pandemia y el teletrabajo. 


 
• Inducción o capacitaciones: Se realizan constantemente capacitaciones utilizando la 


herramienta Microsoft Teams, tanto del ADI, SADCOR, Adobe, etc. de las cuales se 
generaron informes, se realizan seguimientos documentales de acuerdo con el 
cronograma establecido para cada año, esto a los gestores documentales previa 
comunicación, elaborando los informes en cada uno los cuales fueron remitidos tanto a 
gestores y sus jefaturas. Toda esta información se almacena en un expediente que 
compila los documentos generados y enviados a las jefaturas y gestores documentales. 
También se participó en el Congreso Virtual del Archivo Nacional, y las funcionarias del 
departamento participaron de una capacitación ofrecida por el Servicio Civil en temas 
de gestión documental.  
 


• Circulación y préstamos: Se realiza préstamo de documentos los cuáles 
fueron solicitados por diferentes usuarios internos vía correo electrónico.  
 


• Divulgación: Se enviaron en promedio 300 alertas informativas por año, esto de los 
contenidos de publicaciones suscritas con el objetivo de que los funcionarios 
aprovechen la información de estas. Además, se envían los artículos o noticias 
solicitadas.  Se remiten además resúmenes de La Gaceta enviados a los usuarios 
registrados en la lista del Outlook.  


 
• Sistemas de gestión documental: Para el 2021 se logró finalizar las mejoras contratadas 


para el ACCD, las cuales se informaron a los usuarios de esta herramienta. Se conformó 
una Comisión dentro de la cual se está participando con el fin de brindar apoyo y asesoría 
en la realización de las diferentes actividades del proyecto del PIF para mejorar el ADI y 
generar nuevas herramientas requeridas en la gestión documental del Ministerio. 
También se brindó apoyo a diferentes usuarios internos en temas relacionados con el 
Sistema Administrador de Correspondencia (SADCOR) recibiendo un total de 67 
solicitudes.  A la vez se ofreció apoyo técnico a los gestores documentales en la 
implementación del Archivo Digital Institucional (ADI, ACCD, Tesauro Institucional, Base 
de Transferencias Documentales.  
 


• Transferencias documentales: Se recibieron transferencias documentales en físico. Para 
cumplir con la transferencia documental que se debe de realizar al Archivo Nacional 
contemplando el Período 2018-2022, se brindó el apoyo técnico necesario tanto al 
Despacho del Ministro como Prensa, cumpliendo con los lineamientos emitidos por el 
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Archivo Nacional. Se realizaron reuniones por medio de la plataforma Teams con los 
funcionarios del Archivo Nacional para evacuar dudas y consultas.  Se remite la 
documentación al Archivo Nacional de acuerdo con la fecha establecida para este 
Ministerio en el mes de febrero respetando lineamientos establecidos por la Pandemia.  


 
• Publicaciones institucionales: Se cuenta con un inventario de 11.407 de 


publicaciones institucionales.  
 


• Apoyo a CISED: Cada año se brindó apoyo al Comité de Selección y Eliminación de 
Documentos (CISED) en los temas de gestión documental de acuerdo con el marco 
regulatorio que nos rige.  Se realizaron consultas al Archivo Nacional, se revisaron tablas 
de plazos, se participó en sesiones del Archivo Nacional para la aprobación de tablas de 
plazos y consultas enviadas a esta Comisión. 


 
Para el periodo 2022 se están realizando gestiones importantes siempre bajo la modalidad 
de teletrabajo, dado que esta en proceso la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 
2023 se están analizando las necesidades del Departamento, es en apego a las restricciones 
presupuestarias establecidas por el Ministerio de Hacienda. Se realizarán las gestiones 
correspondientes para la continuidad de las publicaciones en línea que así lo requieran; se 
realizarán las gestiones para el pago del alquiler que ocupa la oficina; se continuará dando 
apoyo al CISED; se continuara con la asesoría a las diferentes dependencias en cuanto a 
gestión documental; se continuará revisando y aplicando la normativa que aplique el Archivo 
Nacional en la materia. 
 


5-Gestión Tecnología de Información 
Antes de informar sobre las labores de este departamento quisiera indicar que, según 
decisión del jerarca, las funciones de este departamento fueron fiscalizadas por el despacho 
del Viceministro y Ministro, no es hasta el 2022 que las funciones de dicho departamento las 
supervisa la Oficialía Mayor. Dado lo anterior se presenta este resumen de funciones 
realizadas. 
Las labores se basan en el plan Estratégico de Tecnología de la Información; se toman en 
cuenta las diferentes situaciones a nivel país que se han presentado actualmente como lo es 
la nueva modalidad de Teletrabajo debido a la pandemia COVID-19. 
 


Objetivos estratégicos en materia de la infraestructura tecnológica 
 
Hardware: Adquirir o arrendar las partes o dispositivos que modernicen el hardware 
existente, así como todos aquellos equipos nuevos que se requieran para fortalecer la 
plataforma tecnológica, para así soportar todo el software de nuevas aplicaciones y servicios 
que se requieran. 
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Año Actividad Comentario 
2020 Compra de Servidor 


para alojamiento 
del Active Directory 
(Director Activo) 


Se actualiza la plataforma tecnológica y se adquiere un 
servidor para el Directorio Activo, que contiene todos los 
usuarios válidos que se conectan a la red de COMEX, con 
esto se mejora la seguridad de los dispositivos. 


2020 Compra Bancos de 
Batería para UPS 
Central, marca APC 


Se adquieren Bancos para Batería para la UPS central, donde 
están conectados las computadoras y los teléfonos IP. Esto 
mejora el rendimiento de la UPS, en el tiempo que tenga 
que empezar a trabajar, resguardando así la pérdida de 
información de los usuarios.  


2021-
2023 


Contratación de 
arrendamiento de 
computadoras 
portátiles  


Se realiza la contratación de 55 computadoras tipo 
portátiles livianas tipo ULTRABOOK, 12 computadoras tipo 
portátiles robustas y 2 computadoras portátiles tipo MAC 
16” para diseño, esto para funcionarios del Departamento 
de Comunicación, esta última línea no fue posible ser 
adjudicada. Esto con el fin de proporcionar herramientas a 
los funcionarios de COMEX para el buen desempeño de sus 
labores, y así contribuir a los Objetivos Institucionales. 


2021 Compra de un 
servidor de 
respaldos para el 
Ministerio de 
Comercio Exterior 


Una de las responsabilidades del Departamento de 
Informática del Ministerio es identificar los riesgos 
existentes para la prestación de todos los servicios de 
tecnologías de la información, tanto para ciudadanía como 
para mantener la operatividad institucional. Esta 
contratación tiene como principal objetivo actualizar la 
infraestructura de respaldos de información, lo que permite 
tener una gestión más eficiente y efectiva. Que permita 
mantener la continuidad de los servicios tecnológicos 
institucionales y la rápida recuperación de datos en caso de 
cualquier incidente. 


2021 Compra Memoria 
equipo Check Point 


Se adquiere memoria de equipo Check Point, este es el 
hardware de seguridad perimetral con que cuenta la 
Institución. Al aumentarle la memoria se agiliza sus 
procesos y se tiene un mejor rendimiento del equipo.  


 
 
Software: Renovar el soporte anual de aquellas aplicaciones que así lo requieran, modernizar 
y atender requerimientos de los diferentes Departamentos que cuenten con nuevas 
versiones, adquirir las soluciones nuevas necesarias para cumplir con los requerimientos 
propuestos y alcanzar el licenciamiento de todo el software que se utilice en el Ministerio. 
 


Año Actividad Comentario 
2019-
2022 


Compra y 
renovación de 
licencias para el 
Ministerio de 
Comercio Exterior 


Se realiza solicitud de compra de licencias por 3 
años. Esto se refiere a las licencias utilizadas por 
los funcionarios para el cumplimiento de sus 
labores. Además, licencias requeridas por el 
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Departamento de TI, como licencias para 
servidores, licencias de seguridad, etc. 


• Office 365 
• Mcaffe 
• Adobe Acrobat Pro DC 
• Globalex 
• Windows Server 
• SQL 
• Share Point 
• Prevención de amenazas Check Point 
• Licencia de acceso DNS 


Entre otras. 


 


Redes: Realizar los ordenamientos, mejoras e instalaciones requeridas para mantener la red 
de COMEX segura y moderna, de manera que se puedan brindar más y mejores servicios de 
esta naturaleza a usuarios internos y externos. 
 


Año Actividad Comentario 
2019-
2020 


Auditoría Externa Se realizó una auditoría Externa al Departamento de 
Tecnologías de Información, en la cual se realizaron 
recomendación por parte de la empresa externa, las 
cuales fueron aplicadas por el Departamento de 
Tecnología de Información, durante el año 2020. 


2020 Ampliación de 
Garantías del 
fabricante para los 
servidores y Unidad 
de 
Almacenamiento 
alojados en el Data 
Center del 
Ministerio 


Esta ampliación de garantía se realiza a los servidores 
que aun se les puede aplicar y a la Unidad de 
almacenamiento que se tiene en el Data Center. Esta 
es una ampliación de garantía de servicio y partes por 
parte del fabricante del equipo. 


2021 Contratación de 
Ampliación de 
Garantía del 
firewall por 3 años 


Esta ampliación de garantía se realiza al equipo de 
seguridad o firewall, denominado Check Point este 
equipo se mantiene en el Data Center. Esta es una 
ampliación de garantía de servicio y partes por parte 
del fabricante del equipo. 


2021 Contratación de 
Ampliación de 
Garantía de la 
Unidad de 
Respaldos por 3 
años 


Esta ampliación de garantía se realiza al equipo de 
Unidad de respaldo, es el equipo que se utiliza para 
realizar los respaldos de la información de la Institución 
y servidores en discos este equipo se mantiene en el 
Data Center. Esta es una ampliación de garantía de 
servicio y partes por parte del fabricante del equipo. 


2021 Contratación de 
Ampliación de 
Garantía de Switch 


Esta ampliación de garantía se realiza a un switch que 
se cambió por obsolescencia del anterior este equipo 
se mantiene se mantiene en el Data Center. Esta es una 
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Año Actividad Comentario 
ISCSI marca Dell por 
2 años. 


ampliación de garantía de servicio y partes por parte 
del fabricante del equipo. 


2021 Contratación de 
Ampliación de 
Garantía de UPS 
Central marca APC 
por 1 año. 


Esta ampliación de garantía se realiza a la UPS central 
siendo esta UPS que le da soporte eléctrico a los tomas 
donde se conectan las computadoras de escritorio y 
portátiles este equipo se mantiene se mantiene en el 
Data Center. Esta es una ampliación de garantía de 
servicio y partes por parte del fabricante del equipo. 


2022 Renovación de 
arrendamientos de 
equipos de 
comunicación 


Se debe realizar un arrendamiento de computadoras 
portátiles, y computadoras de escritorio ya que vence 
este año la contratación. 


 


Objetivos estratégicos en materia de sistemas 
 
Realizar las modificaciones pertinentes a los sistemas actuales e implementar nuevos 
sistemas, IA sea mediante desarrollos internos o contrataciones externas, para cumplir con 
los requerimientos actuales y futuros. 
 


Año Actividad Comentario 
2019-
2020 


Desarrollo y 
migración de 
sistemas de 
información del 
Ministerio de 
Comercio Exterior 
(ACCD, SADCOR, 
SAT, SISPAD.) 


Sistema Administrador de Correspondencia 
(SADCOR): 
Es el Sistema Administrador de Correspondencia, 
éste se encarga de administrar el flujo de 
correspondencia institucional, tanto la que es 
recibida, como la que es enviada. Permite 
establecer oficios pendientes de responder y 
hacer búsquedas a través de la base datos sobre 
asignaciones y tiempos de respuesta, dado que es 
una herramienta de gran apoyo, se requiere 
realizarle mejoras para optimizar su 
funcionamiento, así como agregar interrelaciones 
con sistemas internos, como el Tesauro 
Institucional y un módulo para el ingreso de 
correspondencia por la ventanilla única que 
permitan una mejor administración de este tipo 
de documentación. 
Administrador del cuadro de clasificación (ACCD) 
Este administrador permite a cada dependencia 
llevar un registro de los distintos tipos 
documentales establecidos como parte de la 
Tabla de Plazos, para cumplir con las normas de 
gestión documental establecidas por la 
institución, para poder potenciar más este 
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Año Actividad Comentario 
sistema, se requiere hacer mejoras en las 
búsquedas y administración de la información, 
esto permitirá a los usuarios vías más ágiles en la 
obtención de resultados y a los administradores 
una mejor gestión. 
Sistema de Aplicación de Tratados (SAT) 
El sistema de aplicación de tratados fue creado 
para contabilizar y dar seguimiento a las 
consultas, solicitudes y reclamos que surgen de 
cada uno de los Tratados de Libre Comercio 
firmados por Costa Rica con cada uno de sus 
socios comerciales. 
Sistema de Procedimientos Administrativos 
(SISPAD) 
Es el Sistema de Procedimientos Administrativos, 
con este se lleva un control de cada los 
Procedimientos Administrativos abiertos, con sus 
respectivos incumplimientos en la Dirección de 
Asesoría Legal, permite registrar cada una de las 
actuaciones realizadas, saber cuál es el Órgano 
Director asignado y determinar cuáles 
procedimientos se encuentran abiertos o 
cerrados. 


2020 Servicio de 
mantenimiento 
para mejorar 
funcionabilidad del 
Sistema Sicomex de 
Ministerio de 
Comercio Exterior. 


Se realiza contratación para mejora en el sistema 
SICOMEX, esto con el fin de corregir su 
funcionabilidad y llegar a un estándar de 
funcionabilidad razonable para la utilización de la 
Sociedad Civil. 
http://sicomex.comex.go.cr/ 
 


2020 - 
2021 


Portal de Comercio 
Exterior 


Objetivo del portal de comercio. Recopilar y 
organizar información sobre las normas 
aduaneras y comerciales en Costa Rica, en 
términos de la forma en que el gobierno puede 
utilizar esta información para desarrollar un portal 
de comercio exterior. 
http://portaldecomercio.comex.go.cr/ 
 


 


Objetivos estratégicos en materia de servicios y continuidad del negocio 
 
Dar continuidad a los servicios de mantenimiento, soporte y apoyo informático, así como 
implantar nuevas prácticas y soluciones que faciliten el quehacer diario de los usuarios de TI. 
Realizar las medidas correctivas y preventivas necesarias para garantizar la continuidad de 
los servicios que te y brinda en el Ministerio. 



http://sicomex.comex.go.cr/

http://portaldecomercio.comex.go.cr/
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Año Actividad Comentario 
2019-
2020 


Auditoría Externa Se realizó una auditoría Externa al Departamento 
de Tecnologías de Información, en la cual se 
realizaron recomendación por parte de la 
empresa externa, las cuales fueron aplicadas por 
el Departamento de Tecnología de Información, 
durante el año 2020. 


2021 Contratación de 
servicios 
telemáticos para el 
Ministerio de 
Comercio Exterior 


Contratación de servicios telemáticos para 
acceso internet de 85 Mbps desde y hacia el 
Ministerio de Comercio Exterior, así como dos 
redes privadas virtuales (VPN) de 5 Mbps hacia la 
Dirección General de Informática (DGI) del 
Ministerio de Hacienda y de 10 Mbps hacia el 
Centro de Documentación (GEDI) de COMEX 
ubicado en el Centro Colón. 


2020-
20221 


Mantenimientos a 
las computadoras 
portátiles 


Se realiza mantenimientos a las computadoras 
portátiles que usan regularmente los 
funcionarios del Ministerio esto con el fin de que 
cada uno de ellos tenga en su poder un equipo 
apropiado para desarrollar sus funciones. En este 
mantenimiento además de limpieza de la portátil, 
se realizan actualizaciones necesarias ya de 
aplicaciones, actualizaciones por parte del 
fabricante o actualizaciones del sistema 
operativo. 


2019-
2022 


Mantenimientos y 
soporte a los 
equipos portátiles 
usados por los 
usuarios finales. 


Se mantiene la práctica de dar manteniendo 
preventivo a los diferentes equipos utilizados por 
los usuarios finales del Ministerio. Durante este 
tiempo hubo un cambio sustancial en este tipo de 
soporte ya que se pasó por la pandemia de 
COVID-19 a tener que realizar estos 
mantenimientos vía remota.  


2019-
2021 


Auditoría Interna 
sobre las diferentes 
aplicaciones 
instaladas en los 
equipos portátiles 
de los usuarios de 
COMEX. 


Auditoría Interna para el cumplimiento del 
Decreto Nº37549-JP de Derechos de Autor, este 
se realiza cada año por medio de una Auditoría 
Interna, revisando diferentes equipos como 
computadoras portátiles, servidores y cualquier 
otro factor que se encuentre en esta auditoría. 
Para esto debe mantenerse actualizado 
completamente al día el sistema de inventario 
que maneja el Departamento de TI, AGT-SAM. 


2020 Mantenimiento de 
Escáner utilizados 
en el Centro de 
Documentación. 


Se realiza mantenimiento solicitado por el Centro 
de Documentación, a los escáner que utilizan 
para recopilar información en forma digital. Se 
realiza a plena satisfacción del Ministerio. 
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La labor del Departamento de Informática es de vital importancia para el desempeño del 
ministerio, se han realizado importantes esfuerzos para fortalecer el presupuesto asignado a 
la gestión de TI; para el periodo 2023 se va a reforzar el tema de ciberseguridad. 


En el mes de mayo se ha trabajado en forma coordinada con el MICITT para implementar 
acciones y enfrentar los ataques de hackers que se han presentado en el país. 


6-Gestión de Recursos Humanos 
La gestión de recursos humanos en el ministerio a presentado bastantes deficiencias y ha 
pasado por bastantes complicaciones, actualmente no se cuenta con jefe de departamento, 
el funcionario que ocupaba el puesto tiene una gestión de despido tramitada ante la 
Dirección General de Servicio Civil, mientras eso se resuelve mantengo el recargo como Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos.  


Durante el 2022 se han realizado funciones muy relevantes en Planificación del Recurso 
Humano y en Evaluación del Desempeño con la elaboración de un nuevo modelo apegado a 
los cambios en la normativa.  


Se están capacitando las funcionarias del Departamento para reorganizarlo y ordenarlo. 


 7-Gestión de Comités y Comisiones 
Comité Institucional de Selección y Selección y Eliminación de Documentos 
(CISED): En el presente Informe se plasman las acciones que se han desarrollado, 
consecuentes con las funciones que desarrolla el CISED, entre ellas: a) Evaluar y determinar 
la vigencia administrativa y legal de sus documentos; b) Consultar a la Comisión 
Nacional de Selección y Eliminación de Documentos cuando deba eliminar documentos 
que hayan finalizado su trámite administrativo. 
 
El CISED del Ministerio de Comercio Exterior, es un órgano encargado de dar a conocer 
las directrices archivísticas y normas sobre la selección, valoración y eliminación de 
los documentos en todos sus soportes, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Las funciones realizadas son:  
 


• Se dio seguimiento a los temas y asuntos que corresponden a este comité y participar 
en las sesiones mensuales o extraordinarias que se convoquen.  


• Se mantuvo control documental interno de lo que se generó y se recibió en el comité 
producto de su gestión. 


• Se evaluó y determinó la vigencia administrativa y legal de los documentos de la 
institución, mediante la revisión de la tabla de plazos de conservación de documentos. 


• Se redactaron minutas de las reuniones sostenidas por el comité y se elaboraron las 
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actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias y de eliminaciones documentales 
según el formato establecido. 


• Se sometió a la aprobación de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación las 
tablas de plazos de conservación de documentos aprobados por este comité. 


• Se tramitaron las solicitudes de eliminación de documentos que se recibieron. 
• Se participó en diversas reuniones, eventos y capacitaciones. 
• Se modificó el instructivo para firma digital. 
• Se analizó uso del clip para adjuntar documentos. 
• Se aprobó la tabla de plazos y conservación de documentos de la Comisión para la 


recomendación de Adjudicaciones en Contratación Administrativa. 
• Se aprobó la obtención del sello electrónico. 


 
La Administración da un importante apoyo a esta Comité, sin embargo, quisiera recalcar la 
necesidad de afianzar un proceso de mejora continua con el fin de actualizar las herramientas 
tecnológicas que nos permitan disponer de los elementos y condiciones necesarias. Es vital 
que las dependencias no dejen de revisar y actualicen las tablas de plazos de conservación 
de documentos, esto a la luz del cuadro de clasificación documental. Los departamentos 
deben solicitar la eliminación de los documentos, cuando los mismos hayan vencido su plazo 
legal y administrativo.    
 


Para el año 2022, mediante “Parametrización, Personalización e Implementación del 
Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (ADI) de COMEX” que gestiona 
el Programa de Integración Fronteriza (PIF), se realizarán considerables mejoras al ADI. 


 
Comisión de Control Interno (CCI): La Comisión Institucional de Control Interno es un 
órgano colegiado conformado por colaboradores de múltiples áreas institucionales 
responsable de asesorar y recomendar a los jerarcas de COMEX las políticas institucionales 
en materia de control interno, así como colaborar, coordinar y facilitar acciones, actividades, 
iniciativas, planes o proyectos relacionados con la Autoevaluación del Sistema de Control 
Interno Institucional, la implantación e implementación de un Sistema Específico de 
Valoración de Riesgo en COMEX y cualquier otra acción tendiente al fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno en el Ministerio de Comercio Exterior.  
 
Cabe destacar que en el ciclo de control interno se incorporan las disposiciones y 
recomendaciones que emitida la CGR como ente fiscalizador y la Auditoría Interna como 
componente orgánico del Sistema de Control Interno Institucional (SCI-COMEX). De esta 
manera, el Sistema de Control Interno de COMEX se compone por un conjunto de normas, 
procesos, procedimientos, acciones, técnicas e instrumentos de control que ordenados y 
relacionados entre sí brindan una seguridad razonable, coadyuvan a mejorar la gestión 
organizacional (mejora continua a partir de la gestión del cambio) y contribuyen el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.  
 
Entre los resultados de la Comisión, destacan los siguientes: 
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Finalmente, se destaca que ante la convicción de que las acciones de la Administración Pública 
deben basarse en los principios de buen gobierno, los cuales conllevan una gestión pública 
fundamentada en la eficiencia, eficacia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus 


Año Resultados 
2018  Informe de resultados de la Encuesta de Autoevaluación del SCI-COMEX-


2017.  
 Plan Institucional de Acción de Control Interno SCI-COMEX-2018.  
 Valoración de riesgos institucionales en el Sitio OPPEX SEVRI-COMEX-2018.  
 Índice de Gestión Institucional 2017. DM-COR-CAE-0057-2018 (DM-00063-


18-S) del 16 de febrero de 2018.  
 Aplicación de la Encuesta de Autoevaluación y Modelo de Madurez 2018. 


2019  Informe de resultados de la Encuesta de Autoevaluación y Modelo de 
Madurez del SCI-COMEX-2018.  


 Plan Institucional de Acción Integral de Control Interno SCI-COMEX-2019.  
 Valoración de riesgos institucionales en el Sitio de Gestión Estratégica SEVRI-


COMEX-2019.  
 Índice de Gestión Institucional 2018-2019. DM-COR-CAE-0075-2019 (DM-


00089-19-S) del 13 de febrero de 2019.  
 Aplicación de la Encuesta de Autoevaluación de 2019. 


2020  Informe de resultados de la Encuesta de Autoevaluación del SCI-COMEX-
2020. 


 Plan Institucional de Acción de Control Interno SCI-COMEX-2020. 
 Valoración de riesgos institucionales en el Sitio de Gestión Estratégica SEVRI-


COMEX-2020.  
 Identificación de riesgos a partir de la pandemia por COVID-19. 
 Índice de Capacidad de Gestión (ICG) 2020. 
 Aplicación de la Encuesta de Autoevaluación y Modelo de Madurez del SCI-


COMEX 2020. 
2021  Informe de resultados de la Encuesta de Autoevaluación del SCI-COMEX 


2020.  
 Informe de resultados de la Encuesta del Modelo de Madurez del SCI-


COMEX 2020.   
 Plan Institucional de Acción integral de Control Interno SCI-COMEX-2021.  
 Valoración de riesgos institucionales en el Sitio de Gestión Estratégica SEVRI-


COMEX-2021.  
 Seguimiento a los riesgos identificados a partir de la pandemia por COVID-


19.   
 Índice de Capacidad de Gestión (ICG) aplicación durante el 


2021.Comunicado mediante el oficio DM-COR-CAE-0273-2021 (DM-00293-
21-S) del 07 de mayo de 2021.  


 Elaboración y aplicación de la Encuesta de Autoevaluación del SCI-COMEX 
2021.   


 Actualización de documentación de los procesos de la CCI.    
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acciones, se cuenta con la Plataforma de Excelencia Operativa (OPPEX), la cual constituye un 
mecanismo para adquirir una seguridad razonable sobre la trazabilidad en procesos institucionales.  


 
Esta herramienta que se ha consolidado con el tiempo convirtiéndose en un aliado en la gestión, 
mejoramiento y perfeccionamiento del SCI-COMEX facilita la ejecución y reporte de diferentes 
procesos, tales como: Inventario de procesos, Documentación de los procesos, Controles de los 
procesos, Mejora continua, Gestión del cambio, Planes de control interno, Valoración de Riesgos y 
Seguimiento de informes de la Auditoría Interna.  
 
Comisión de Donaciones: Cada Ministerio o institución adscrita al Gobierno Central, debe 
contar con una Comisión de Donación, de nombramiento del máximo Jerarca de la institución; 
conformada por lo menos por el Director Administrativo, el Proveedor Institucional y el Encargado 
del Control de Bienes de la Institución, un representante de la Dirección de Asesoría Legal y un 
funcionario del Departamento de Informática. En el caso concreto de COMEX, dicha Comisión está 
compuesta por los cinco miembros descritos anteriormente y se encarga de recomendar las 
donaciones o traslados de activos, de acuerdo a lo que establece el Reglamento para el Registro y 
Control de Bienes de la Administración Central, aprobado mediante Decreto Ejecutivo Nº 40797-H, 
normativa que dicta en sus artículos los requisitos para dar de baja bienes del Estado por diferentes 
modalidades, además de establecer los distintos medios para la ejecución de las mismos.  
  
Igualmente, con el fin de mantener la transparencia en el manejo de bienes públicos que pertenecen 
a la institución y de acuerdo con la aplicación de un adecuado sistema de control interno, se le ha 
encomendado también a la Comisión de Donación, que analice los temas relacionados con la baja de 
activos por otro tipo de modalidad, según lo estipule el Reglamento de Bienes, como por ejemplo por 
destrucción o desmantelamiento.  
 
A lo largo del período comprendido entre el 8 de mayo de 2018 y el 8 de mayo del presente año, la 
Comisión de Donación intervino en diferentes trámites asociados al manejo de bienes de la institución 
y en la presentación de los planes de trabajo e informes de gestión anuales, para lo cual se realizaron 
se realizaron varias sesiones. 
 
Según consta en el detalle siguiente, la Comisión de Donación ha intervenido activamente en la 
ejecución de trámites relacionados con los activos del Ministerio, lo cual demuestra que se está en 
una constante revisión de los bienes que ya no son de utilidad para la institución y que deben ser 
dados de baja de su patrimonio, en apego a las recomendaciones brindadas por la Dirección General 
de Administración de Bienes y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, como ente 
rector en la materia 


 
Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 


Sesión 
extraordinaria 
No 03-2018. 
Recomendación 
para 
destrucción de 
54 activos: 


Sesión 
ordinaria No. 
01-2019 
Análisis del 
informe de 
Gestión de 
2018 y del Plan 


Sesión 
ordinaria No. 
01-2020 
Análisis del 
Informe de 
Gestión de 
2019 y del Plan 


Sesión 
ordinaria No. 
01-2021 
Análisis del 
Informe de 
Gestión de 
2020 y del Plan 


Sesión 
ordinaria No. 
01-2022 
Análisis del 
Informe de 
Gestión de 
2021 y del Plan 
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Entregados a 
Recicladora San 
Miguel. 


de Trabajo 
2019. 


de Trabajo 
2020. 


de Trabajo 
2021. 


de Trabajo 
2022. 


Sesión 
extraordinaria 
No. 04-2018 
Análisis para 
traslado de 3 
vehículos: 
Entregados al 
MAG y MTSS. 


Sesión 
extraordinaria 
No. 02-2019  
Recomendación 
de destrucción 
de 95 licencias. 


Sesión 
extraordinaria 
No. 02-2020 
Aprobación 
Tabla de Plazos 
Comisión de 
Donación 


Sesión 
extraordinaria 
No. 02-2021 
Recomendación 
de destrucción 
de 96 licencias 
en desuso 


 


 Sesión 
extraordinaria 
No. 03-2019 
Recomendación 
de destrucción 
y donación de 
activos: 25 
bienes 
entregados a 
Recicladora San 
Miguel para 
destrucción y 
34 bienes 
donados a la 
Escuela 
Tranquerillas 
de Aserrí. 


Sesión 
extraordinaria 
No. 03-2020 
Recomendación 
de destrucción 
de 107 licencias 


Sesión 
extraordinaria 
No. 03-2021 
Recomendación 
de destrucción 
y donación de 
activos: 18 
bienes 
entregados a 
Recicladora San 
Miguel para 
destrucción y 
20 bienes 
donados al 
Liceo de 
Atenas. 


 


  Sesión 
extraordinaria 
No. 04-2020 
Atención de 
Consultas 
referentes al 
manejo de 
bienes del 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER-
CINDE 
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Otras Comisiones 
 
En el ministerio se hace un importante esfuerzo para conformar todas las comisiones y comités que 
por normativa deben existir en la institución. Hay comisiones que están perfectamente conformadas 
y que cumplen a cabalidad con sus funciones, tales como la Comisión de Donaciones, CISED, Comisión 
de Control Interno y Comisión de Adjudicaciones; otras comisiones como Comisión de Ética y Valores, 
Comisión de Salud Ocupacional, Comisión de Discapacidad, están conformadas, pero no se ha logra 
darles el impulso suficiente para que se desarrollen plenamente. Se hace un esfuerzo importante, los 
funcionarios que conforman dichas comisiones son casi en su totalidad de la Dirección Administrativa, 
se cuenta con poco apoyo de las Direcciones sustantivas para que sus funcionarios conformen 
comisiones. 
 
Otro factor relevante es el tiempo de los funcionarios para dedicar más tiempo a las comisiones, somo 
pocos funcionarios y se complica dedicarles el tiempo que se requiere.  


 
Denuncia por acoso laboral 


Actualmente me encuentro enfrentando una denuncia por acoso laboral, el caso se esta 
desarrollando en sede judicial.  
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